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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. S. ía Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud,

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Sevilla sin novedad en su importante 
salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

La Jünta consultiva de Guerra por 243 pe» 
setas en la forma siguiente:

Excmo. Sr. Presidente anterior, Capitán 
General de Ejército D. José Gutiérrez de
la Concha, Marqués de la Habana,  66

Excmo. Sr. Presidente actual, Capitán Ge
neral de Ejército D. Juan Z av a laM ar
qués de Sierra-Bullones..................   66

Vocal, Excmo'. Sr. Teniente General Don 
Francisco Mata y.AIós, Conde de Torre-
Mata .........................       2S

Id., Excmo. Sr. Teniente General D. José de
Lemery.... . . . . .  ------  . . . . . . . . . .

Id., Excmo. Sr. Teniente General D. José
TJrbina....................      2o

Secretario, Excmo. Sr. Brigadier D. Carlos
de Fridrieh........................   12450

Mayor, Teniente Coronel D. Manuel del
Manzano.......................   T‘50

Auxiliar, Coronel Comandante D. Antonio
González Solesio ................     6

Id., Comandante Capitán D. Miguel María
Ibañez.. . . ..........      S

Id., Capitán D. Luis de Fridrieh . . . . . . . .  . 5^

Suma  .........  243
Importaba la anterior. . . . . . . . . . . . . .  S .lii.103‘26

Oon lo cual asciende ya la suscricion á 8.1 il.346‘26

ó sean R vn* . . . . . .  12.445.385‘04
Madrid 10 de Noviembre de 1876.=E1 Presidente, Mar

qués de Novaliches.

M I S T E R I O  D E LA GO B E RN AC I ON .
REAL DECRETO.

En consideración á la importancia qhe por el aumento 
de población y desarrollo de su industria y comercio ha 
sabido alcanzar la villa de Alcalá de los Gazules,

Vengo en concederla el título de Ciudad, á  que es acree
dora.

Dado en Palacio á  veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
.El Ministro de la Gobernación,

Francisco lo m cio  y RoMedo.

M I N I S T E R I O  D E FOMENTO.
REAL DECRETO.

.Atendiendo á las circunstancias que concurren en el 
Catedrático de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Sevilla, D. Manuel Laraña y Fernandez,

Vengo en nombrarle Rector de dicha Universidad, en la 
vacante ocurrida por fallecimiento de D. Manuel Bedmar.

 ̂ Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

PrfttoiBeo €|aeip© de M ano.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .  

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar en consulta del Gobernador general de Puerto- 
Rico acerca de la interpretación del art. 9o de las Orde
nanzas para el servicio del ramo de Montes en las provin
cias de Cuba y Puerto-Rico,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Negociados facultativos de las Secre

tarías de los Gobiernos generales de Cuba y Puerto-Rico 
que hoy.se denominan de Obras públicas, se llamarán en 
lo sucesivo de Obras públicas, Construcciones civiles, Mon
tes y Minas, y entenderán en los asuntos referentes á estos 
ramos.

Art. 2.° Al frente de dichos Negociados se hallará un 
Ingeniero de cualquiera de los Jres Cuerpos, nombrado por 
el Gobierno á propuesta de los Gobernadores generales.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

AsIel&rcS© ele A vala*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L  Ó R D EN . 

lim o. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con arreglo á las 
disposiciones del art. 297 de la ley Hipotecaria, ha tenide 
á bien jubilar, con derecho al haber que por clasificador 
le corresponda, á D. Joaquín Jordán Blesa, Registrador d( 
la propiedad de Chelva; quien, según resulta de su expe
diente personal, excede de la edad de 65 años.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento . j 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1 
de Noviembre de 1876.

MARTIN DE HERRERA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado. *

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO 

EN EL PERSONAL DE PROMOTORES PISCALES DURANTE EL UFA 

DE OCTUBRE DE 1876.
En 4 de Octubre. Declarando cesante, con el haber qm 

por clasificación le corresponda, á D. José María Lozanc 
y Alcalá Zamora, Promotor fiscal del distrito del Sagrarle 
de Granada.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á esta vacante 
de término, á D. Ramón Márquez Roda, que desempeña h 
Promotoría del distrito de San Beltran de Barcelona.

En id. id. Promoviendo á la del distrito de San Bel
tran de Barcelona, de término, vacante por la anterioi 
traslación, y en turno tercero de los establecidos en h 
regla 2.a del art. 3.° del decreto de 23 de Enero de 1875, i 
D. Francisco Martin y L unás, que sirve la de Plasencia

Méritos y servicios de D. Francisco Martín y Lunás.
Se le expidió el título de Abogado en 28 de Julio de 1864 

y ejerció la profesión en el Barco de Avila un año y nuev* 
meses, y posteriormente en Salamanca, sin que conste e 
tiempo.

En l.f de Noviembre de 1868 fue nombrado para la Pro
motoría fiscal de Arenas de San Pedro, de entrada, de la que 
tomó posesión en 1.° de Diciembre siguiente.

En 2 de Marzo de 1869 se le declaró cesante, á su instancia,
En 9 de Marzo de 1870 se le nombró Promotor fiscal de 

Piedrahita, de entrada; tomó posesión en 4 de Abril siguiente.
En 7 de Diciembre del mismo año fué trasladado á la Pro

motoría de Pastrana,

En 10 de Febrero de 1871 á la de Atienza.
En 15 del mismo mes y año, promovido á la de Villafran- 

ca del Víerzo, de ascenso, y sin tomar posesión,
En 2 de Marzo siguiente declarado cesante.
En 20 del mismo mes y año se le nombró Promotor fiscal 

de Tolosa, de ascenso; de cuyo cargo se posesionó en 18 d© 
Abril siguiente.

En 22 de Junio de 1S74 se le trasladó á la Promotoría de 
Plasencia, de la que tomó posesión en 21 de Setiembre si
guiente.

En id. id. Nombrando, en comisión, para la de Plasen
cia , de ascenso, vacante por la anterior promoción, á Don 
Blas Tello y Lobo, cesante de la de Huelva.

Méritos y servicios de B . Blas Tello y Lobo.
Se le expidió el título de Abogado en 8 de Marzo de 1855 

habiendo ejercido la profesión por más de seis años en Ara- 
cena y Huelva, desempeñando el cargo de Decano del Colegio 
en este último punto en los años del 71 al 74.

En 17 de Febrero de 1862 fué nombrado Promotor fiscal 
de Huelva, de término, de cuyo cargo tomó posesión en 18 de 
Marzo siguiente.

En 4 de Octubre de 1865 se le declaró cesante.
En 17 de Agosto de 1866 nombrado de nuevo para la Pro

motoría fiscal de Huelva.
En 15 de Noviembre de 1868 declarado cesante.
Pidió volver á la carrera.

En 9 id. Trasladando, á su instancia, á la Promotoría 
fiscal del Juzgado de La Union, de ascenso, creado por Reai 
decreto del mismo mes, á D. Pascual Ibañez Palao, qug 
sirve la de Olot.

En id. id. Trasladando á la de Olot, de igual categoría, 
á D. Juan Antonio Alcalde, que desempeña la de Igualada.

En id. id. Trasladando á  la de Igualada, de ascenso 
también, á  D. Cristóbal Almirall, que sirve la de Villafranca 
del Panadés.

En id. id. Nombrando para la de Villafranca del Pa
nadés, de igual categoría, á D. José del Rey y González, 
Juez de primera instancia de Archidona.

En 20 id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Zenon Martinez y Mar
tínez, Promotor fiscal del distrito de San Pablo de Za
ragoza.

En 23 id. Nombrando para esta vacante, de término, 
á D. Fernando del Alisal y López, Promotor fiscal electo 
del distrito del Salvador de Granada.

En id. id. Trasladando á esta Promotoría, de término, 
á D. Vicente Bañeres y Marco, que sirve la de horca.

En id. id. Trasladando á la de Lorca, de igual catego
ría, á D. Juan López Monroy, que desempeña la del distrito 
de Santiago de Jerez de la Frontera.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de término, 
en turno segundo de los establecidos en la misma regla 
y artículo del decreto citado, á D. Mamerto González Zú- 
ñiga, cesante de la del distrito de la Catedral de Palma 
de Mallorca.

Méritos y servicios de D. Mamerto González Zúñiga.
Se le expidió el título de Abogado en 22 de Junio de 1S549 

y ejerció la profesión en Arcos de la Frontera 15 años y ocho 
meses.

En 24 de Diciembre de 1868 se le nombró Promotor fiscal 
de Arcos de la Frontera, de ascenso, de cuyo cargo tomó po
sesión en 30 del mismo mes.

En 5 de Julio de 1869 se le declaró cesante.
En 10 de Agosto del mismo año se le nombró de nueví 

para la Promotoría fiscal de Arcos de la Frontera, de la que 
se posesionó en 18 del mismo mes.

En 14 de Setiembre de 1870 fué trasladado á la de Osuna.
En 5 de Abril de 1871 promovido á ha de Jerez de la Fron

tera, de término; tomó posesión en i.° de Mayo.
En 23 de Octubre de 1872 trasladado al distrito de la Ca

tedral de Palma de Mallorca,
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En 17 de Marzo de 1873 declarado cesante.
En 5 de Febrero de 18 m solicitó voiver a la cairera.

En id. id. Jubilando, conforme á lo prescrito en los a r
tículos 238 y 239 en relación con el 832 de la ley p rovisto , 
nal sobre organización del poder judicial, y con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Leopoldo Aytes, 
Prom otor fiscal de Arenys de Mar, el cual resulta  tener 
m ás de 6o años de edad.

En id. id. Trasladando á esta vacante, de ascenso, á 
D. Ulpiano Santos de Frias, que sirve la de Aranda de 
Duero.

E n  id. id. Promoviendo á la de A randa de Duero, de 
igual categoría, en turno tercero de los establecidos en la 
citada regla y artículo del propio decreto de 23 de Enero 
de 1873, á D. Ignacio Colmenarejo y Puente, Prom otor 
fiscal de Torrelaguna.

Méritos y servicios de D. Ignacio Colmenarejo y Puente.
Se le expidió el título de Abogado en 26 de Julio de 1861, 

y ejerció la profesión tres años en Colmenar Yiejo.
En 12 de Agosto de 1869 fue nombrado p a;a  la Prom etería 

fiscal de Colmenar Viejo, de entrada, de la que tomó posesión 
en 21 del mismo mes.

En 7 de Diciembre de 1870 trasladado á la de Torrelaguna.
En id. id. Nombrando para la de Torrelaguna, de en

trada, vacante por la anterior promoción, á D. Natalio 
Juan Redondo, cesante de la de Riaño.

Méritos y servicios de D. Natalio Juan Pvedondo.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Febrero de 1859, 

habiendo ejercido la profesión nueve años y siete meses en 
Villaq-uejida.

En 4 de Junio de 1866 se le nombró Promotor fiscal de 
Villalpando; temó posesión en 1.° de Julio siguiente.

En 20 de Febrero de 1869 se le declaró cesante.
En 10 de Abril de 1876 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de R 'añ o ; y sin tornar posesión hizo renuncia del ex
presado destino.

En 21 del mismo mes y año le fué admitida, declarándole 
cesante.
? En id. id. Nombrando, en comisión, para la de Huesca, 
de térm ino, vacante por salida á otro destino de D. Ma
nuel Grande y Arbiol, que la servia, y en turno prim ero 
de los fijados en el mismo decreto de 23 de Enero de 1875, 
á D. Gregorio Quintero y Arnaiz, Juez de térm ino cesante.

Méritos y servicios de D. Gregorio Quintero y A rn a iz .
Se recibió de Abogado en 7 de Febrero de 1844, ejerciendo 

la profesión 21 años y 10 meses eh MáMndf 
Muía y Alcalá de Henares.

En 8 de Enero de 1847 fué nombrado Promotor fiscal de 
Medinaceli, de entrada; tomó pesesion en 11 del mismo.

En 3 de Enero de 1854 trasladado á la Promotoría de P e- 
ñafie 1.

En 28 de Abril del mismo año promovido á la de Béjar, 
de ascenso, de la que se posesionó en 7 de Junio siguiente.

En 2 de Junio de 1855 declarado cesante.
En 2 de Enero de 1857 se le nombró Promotor fiscal de 

Muía, de ascenso; tomó posesión en 1.® de Febrero siguiente.
En 2 de Octubre de 1860 se le trasladó á la Promotoría de 

Alcalá de Henares.
En 10 de Julio de 1863, declarado de término este Juzgado, 

fué confirmado en su destino, adquiriendo esta categoría.
En 8 de Octubre de 1866 se le nombró Juez de primera 

instancia de Vitigudino, de entrada, y sin tomar posesión,
En 26 del mismo mes Juez de primera instancia de Torre- 

laguna, de igual categoría; tomó posesión en 19 de No
viembre.

En 31 de Marzo de 1868 fué promovido al Juzgado de Da- 
roca, de ascenso, del que se posesionó en 24 de Abril.

En 14 de Noviembre del mismo año se le confirmó en su 
destino por el Gobierno Provisional.

En 22 de Mayo de 1869 fué declarado cesante.
En 12 de Agosto siguiente se le nombró para el Juzgado 

de Calatayud, de ascenso, y tomó posesión en 1.® de Setiembre.
En 14 del mismo se dejó sin efecto dicho nombramiento, 

habiendo cesado en el cargo desde 7 del mismo mes, por ha
berle sido comunicada la resolución por telégrafo.

En 5 de Abril de 1875 se le nombró Juez de primera ins
tancia de Orgaz, de ascenso; tomó posesión en 27 del mis
mo mes.

En 25 de Octubre siguiente fué promovido al Juzgado del 
distrito de San Juan de Murcia, de término, del que se pose
sionó en 20 de Noviembre.

En 24 de Abril de 1876 se le declaró cesante.
En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 

clasificación le corresponda, á D. José Orge y Pórtela, P ro 
m otor fiscal de la Cañiza, sin perjuicio de poder volver á 
la carrera si resultase absuelto librem ente en la causa que 
se le sigue por desacato.

E n id. id. Nombrando para esta vacante, de entrada, á 
D. José María Romero Ginzo, cesante de la Prom otoría de 
Santa M arta de Ortigueira.

Méritos y servicios de D. José María Romero y Ginzo.
Se le expidió el título de Abogado en 4 de Agosto de 1840, 

y ha ejercido la proíesíoil en Santa Marta de Ortigueira des
de 1840 hasta 1848, y desde 1860 hasta Febrero de 1875.

En 18 de Mayo de 1868 fué nombrado Promotor fiscal de

Santa Marta de Ortigueira, de entrada; tomó posesión en 1.® 
de Junio siguiente.

En 10 de Noviembre de 1868 declarado cesante.
En 2 de Febrero de 1875 pidió volver á la carrera.

En id. id . , Trasladando á la Prom otoría fiscal de Cas- 
trojeriz, de entrada, vacante por fallecimiento de D. Pedro 
Fernandez Conde que la servia, á D. Ramón Ferran y Bas
tarán, que desempeña la de Seo de Urgel.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de entrada, á 
D. Manuel Felipe Al vare z, cesante de la de Murías de Pa
redes.

Méritos y servicios de D. Manuel Felipe Alvarez.
Se le expidió el título de Abogado en 22 de Junio de 1842, 

y ejerció la profesión cuatro años en Murias de Paredes.
En 27 de Febrero de 1861 se le nombró Promotor fiscal de 

Enguera, de entrada, de cuyo cargo no tomó posesión, por lo 
que en 9 de Julio del mismo año fué declarado cesante.

En 15 de Enero de 1864 fué nombrado para la Promotoría 
de Murias de Paredes, de la que se posesionó en 23 del m is
mo mes.

En 4 de Octubre de 1865 declarado cesante.
En id. id. Trasladando á su instancia á la Prom otoría 

fiscal de Cambados, de entrada, á D. Domingo Enrique 
Aller, que sirve la de Lalin.

En id. id. Trasladando á la de Lalin, de igual catego
ría, á D. Marcelino Montero Rivera, que desempeña la de 
Cambados.

En id. id. Trasladando á la de Cieza, de ascenso, áD on 
Bartolomé Socías del Fangar, que sirve la de Tarrasa.

En id. id. Nombrando para la de Tarrasa, de ascenso 
también, á D. Cristóbal Almirall, electo de la de Igualada, 
donde es incompatible.

En id. id. Trasladando á la de Igualada, de igual cate
goría, á D. Monserrate Lizon de la Cárcel, que desem peña 
la de Cieza,

MINISTERIO DE LA G U E R R A .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Terminada felizmente la campaña carlista , 

y pasado ya el subsiguiente período en que sus incidencias 
debían absorber por completo la atención y la actividad de 
los centros m ilita res, es llegada la ocasión de coleccionar 
los datos más interesantes para que pueda apreciarse en 
su día la im portancia de los acontecimientos que durante 
AqlíeHa'lTaTrMünldo 1 ug arrT̂ os~sircrtílcTü'S~ftBl p a ís ; Mostos^ 
fuerzos realizados por todos los Gobiernos que se han su
cedido en el poder desde 'que en Marzo de 4869 se disparó 
el prim er tiro contra la bandera rebelde del carlismo; los 
riesgos y penalidades de las tropas en su persecución em
pleadas ; los hechos de arm as que como consecuencia han 
tenido lu g a r; datos de estadística m ilitar en sus variados 
y  múltiples ram o s; trabajos topográficos de las zonas y de 
las localidades en que se han  verificado las operaciones y 
com bates, y los antecedentes que puedan adquirir de la or
ganización y elementos con que la causa carlista ha con
tado, son dignos de ser conocidos y apreciados, y debe pro 
curarse que se reúnan y coleccionen, para que sirvan, cuan
do el momento sea llegado, á la redacción de la h isto ria  de 
ese período de sacrificios para la Nación y de gloria para 
el Ejército.

Tan elevadas m iras está llamado á realizar el Cuerpo 
de Estado Mayor, que á su competencia une los elementos 
necesarios y el conocimiento que sus individuos han ad
quirido sobre el terreno, en cumplimiento de su especial 
misión , de los hechos que á la citada campaña se re
fieren.

En su consecuencia, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha ser
vido resolver lo siguiente :

Prim ero. Se rem itirán por las Capitanías generales y 
centros m ilitares donde exista al Depósito de la Guerra 
la documentación de los Estados Mayores generales, de los 
Ejércitos, y de los divisionarios y de brigada, relativa á la 
pasada guerra civil.

Segundo. Todos los centros m ilitares facilita rán  á la 
Dirección general de Estado Mayor los datos que esta les 
reclame referentes al mismo asunto.

Tercero. La expresada Dirección general reclam ará de 
los Jefes y Oficiales del Cuerpo que han desempeñado los 
cargos correspondientes al mismo en las diferentes un ida
des orgánicas y en los distritos m ilitares, cualquiera que 
sea su actual situación, los datos y noticias que convenga 
adqu irir como ampliación á los que en cum plim iento de 
sus deberes reglam entarios habrán rem itido en las épocas 
prevenidas.

Cuarto. Asimismo queda autorizada dicha dependencia 
á pedir directam ente á los Oficiales generales que han to
mado parte en la campaña los datos y noticias que pue
dan convenir y  sean de su competencia.

Quinto y últim o. Miéntras estos antecedentes se reúnen, 
la Dirección general de Estado Mayor, oyendo, si lo estima 
oportuno, á la Jun ta  superior facultativa del Cuerpo, pro

pondrá á este M inisterio la forma que considere más con
veniente para  llevar á cabo lo ántes posible una publica
ción de datos im portantes así topográficos como estadís
ticos y puram ente militares, en que, á semejanza de lo que 
se practica en los ejércitos extranjeros y tuvo lugar en el 

I nuestro después de la guerra de Africa, se den á conocer 
y perpetúen de una m anera autorizada y oficial hechos 
que han de ilustrar y ocupar un  distinguido lugar en la 
historia m ilitar del país.

De Real orden lo digo á Y. E. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Noviembre de 1876.

GEBALLOS.
Sr. Director general del Cuerpo de Estado Mayor del 

Ejército.

M I NISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: La Junta de vigilancia del arreglo de la Deuda 

del Estado, creada por el art. 9.° de la ley de 21 de Julio ú l
timo, á la cual se dió conocimiento de la consulta elevada 
por Y. I. á este M inisterio en 6 del actual acerca de las 
subastas mensuales para la amortización de Deuda conso
lidada al 3 por 100 interior y exterior, acordó en su sesión 
celebrada ayer lo siguiente:

1.° Que las referidas subastas continúen haciéndose á 
tipo abierto; y

2.° Que con el fin de evitar en lo posible los perjuicios 
á que Y. I. se refiere en la citada consulta de la Junta que 
preside, se adm itan proposiciones, no sólo en la Dirección 
general de su cargo, sino en las Comisiones de Hacienda 
de España en P arís y Londres y en todas las A dm inistra
ciones económicas de las provincias de la Península; fiján
dose para la admisión en todas partes las mismas garan
tías, y señalándose los plazos para la admisión en cada lo
calidad en térm inos que perm itan la llegada por el correo 
á esa Dirección general de los pliegos cerrados para el dia 
en que haya de celebrarse la subasta.

Y conformándose S. M. el R ey ( Q. D. G.) con el expre
sado acuerdo de la J u n ta , ha tenido á bien disponer se co
m unique á V. I. para su cumplimiento, que se le recomien
de la necesidad de que se publique inm ediatam ente el anun
cio correspondiente á la subasta del presente mes , y que se 
den las oportunas instrucciones á las dependencias en que 

-hanr-4e-admitirse-dos-pliegos cerrados conteniendo propo
siciones.

De Real orden lo comunico á Y. I. para conocimiento 
de la Jun ta  y su puntual observancia. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 10 de Noviembre de 1876.

BARZANALLANA.
Sr. Director general Presidente de la Jun ta  de la Deuda 

pública.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con 
lo propuesto por el Consejo de Estado en pleno, se ha ser
vido aprobarla  adjunta  instrucción para llevar á efecto lo 
dispuesto en el art. 2.° de la ley de 21 de Julio próximo 
pasado sobre arreglo de la Deuda pública.

De Real orden lo participo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á  Y. I. muchos 
años. Madrid 10 de N oviem bre de 1876.

BARZANALLANA.
Sr. Director general Presidente de la Jun ta  de la Deuda 
pública.

INSTRUCCION
PARA LLEVAR Á EFECTO EL ART. 2.° DE LA LEY DE 21 DE 
JULIO DE 1876 SOBRE ARREGLO DE LA DEUDA DEL ESTADO.

CAPÍTULO PRIMERO.
De la emisión de títulos.

Artículo 1.° En virtud de lo dispuesto en el art. 2.® de la 
ley de 21 de Julio últim o, se emitirán títulos al portador con 
interés de 2 por 100 anual desde 1.® de Enero de 1877 y amor
tizares  en 15 años al 50 por 100 de su valor nominal, en 
cantidad suficiente á pagar:

1.® El importe efectivo de los intereses vencidos y á ven
cer desde 1.° de Julio de 1874 á 31 de Diciembre de 1876, cor
respondientes á los títulos de renta perpetua interior y exte
rior, á las inscripciones de estas mismas rentas, á las obliga
ciones de ferro-carriles, carreteras y obras públicas y á los 
billetes del material del Tesoro.
■ 2.® Los haberes del clero correspondientes á la época an

terior al 1.° de Enero de 1875 que no han sido satisfechos; V
3.° Los nueve décimos de~ títulos del empréstito nacional 

de 175 millones de pesetas, á vencer desde 1.® de Enero de 1877 
en adelante.

Art. 2.° Estos títulos se denominarán de Deuda amortiza- 
ble con interés, interior ó exterior, según la procedencia de 
les títulos á cuya conversión se destinen.

Art. 3.® Los títulos de la Deuda interior se dividirán en 
cuatro series, á saber:

La primera de 500 pesetas.
La segunda de 1.000 id.
La tercera de 2.500 id.
La cuarta de 5.C00 id.
Los de la Deuda exterior se dividirán en otras cuatro se

ries, á saber:
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L a  primera de £00 pesos fuertes.
La segunda de 400 id. id.
La tercera de 800 id. id.
La cuarta  de 4,£QG id. id.

Art. 4.° Tanto los títulos de la Deuda in terior como los de 
la exterior comprenderán los cupones correspondientes á 
los 30 sem estres de su duración.

Los vencimientos para  el pago de estos cupones serán  de 30 
de Junio y 31 de Diciembre de cada año.

Art.  3.° Además de los tí tulos expresados, se em iti rán  los 
residuos que sean necesarios para  el pago de las fracciones de 
que se tra ta rá  después.

Estos residuos no serán a mor tizadles ni d a rán  derecho al 
abono de intereses has ta  que se convier tan  en títulos.

Art.  6.° Los títulos y residuos de la Deuda interior se emi
ti rán  por la Dirección general de la Deuda, y  los d é la  exter ior 
por la Comisión general de Hacienda en Londres, con suje
ción á  los modelos que al efecto formulará  y som eterá  á la 
aprobación del Ministerio la expresada Dirección.

CAPITULO II.
Be los sorteos y  del pago de los intereses y  de los títulos 

amortizados.
Art. 7.° Los sorteos para  la amortización de los expresados 

t í tulos,  así interiores como exteriores, tend rán  lugar  ante  la 
Jun ta  de la Deuda, pública en los meses de Junio y  Diciembre 
de cada año, en la forma siguiente:
Junio de 1877 ...............  1 por 100........... . \
Diciembre de 1 8 7 7 . . . .  1 por 100..............  \
Junio de 1878 ......... .. á*/2 por 1 0 0 . . . . .
Diciembre de 1 8 7 8 . . . .  l f ¿  por 1 0 0 . . . . .
Junio de 1879   ...........  £ por 1 0 0 . . . . . . .
Diciembre de 1 8 7 9 . . . .  £ por 100.............. (
Junio de 1880 , ............. por 100..........
Diciembre de 1 8 8 0 . . . .  %% por 1 0 0 . . . . . .
Junio de 1 8 8 1 . . . . . . . .  3 por 1 0 0 . . . . . . .¡
Diciembre de 1 8 8 1 . . . .  3 por 1 0 0 .  ..........\
Junio de 488£............. .. 3 por 100............
Diciembre de 1 8 8 8 . . . .  3 por 100 J
Junio de 1883 ......... . , .  8 ^  por 100...........
Diciembre de 1 8 8 3 . . . .  3 % por 1 0 0 . . . . .  t
Junio de 1884 . . . . . . . .  por 1 0 0 . . . . ,  \  A Kn Ám
Diciembre de 1 8 8 4 . . . .  3j4 por 1 0 0 . . . . .  /  P *
Junio de 1885 . . . . . . . .  4 por 100 ................/
Diciembre de 1 8 8 3 . . . .  4 por 100............ .(
Junió de i 886 ............. .. 4 por 1 0 0 . . . . . . .  J
Diciembre de 1 8 8 6 . . . .  4 por 1 0 0 . . . , . .  .1
Junio de 1887 . , ...........  4 por 1 0 0 .  .......... |
Diciembre de 1 8 8 7 . . . .  4 por 1 0 0 . . . . . . . .  i
Ju nio de 1888 . . . . . . . .  4 por 1 0 0 . . . . . . .  a
Diciembre de 1 8 8 8 . . , .  4 por 1 0 0 . . . . . . .  1
Junio de 1889 ........... por 1 0 0 . .____ |
Diciembre de 1 8 8 9 . , . .  por 1 0 0 , . . . . .  !
Junio de 1890   ...........  4R por 1 0 0 . . . . . .  j
Diciembre de 1 8 9 0 . . . .  4}{ por 100., . . . .
Junio de 1891 ...............  3 por ICO. _____ /
Diciembre de 1 8 9 1 . . . .  o por 100 . . . . . . .  I

Art. 8.° E n  estos sorteos se comprenderán todos los tí tulos 
que resulten emitidos en los di as 31 de Mayo y 30 de No
viembre de cada s ñ o , debiendo publicarse en los anuncios el 
núm ero  á que alcance en cada serie dicha emisión.

Art. 97 Si ai hacer ei primer sorteo no pueden compren
derse en él todos los títulos que deben ser amortizados, por 
no bailarse  emitidos, se lim itará  á ios que se encuentren en 
este caso ; pero en el sorteo siguiente se aum en tará  al núm ero  
de títulos que corresponda ai m ism o el do ios que por aquel 
motivo no hubiesen sido sorteados á su tiempo, haciéndose lo 
propio en los demás sorteos, si fuese necesario, á ñn  de obte-.- 
ner la amortización total de estos títulos en la época que de
termina. el art. 77, para  lo cual la  Dirección general de la 
Deuda abrirá  las cuentas que correspondan.

Art. 40. Los tí tulos que se amorticen en el mes de Junio 
dejarán de devengar intereses desdo 1.° de Julio s ig u ie n te , y  
los que se amorticen en Diciembre desde 4.° do Enero in m e
diato,

Art. 1L Los números de los tí tulos amortizados en cada 
sorteo so publicarán en la Gaceta de Madrid, dándolos á co
nocer en ei extranjero por todos los medios convenientes do 
publicidad.

Art.  4£. Los cupones de dichos t í tu los ,  tanto in teriores  
como exteriores, y los tí tulos de ambas clases amortizados por 
sorteo, podrán presentarse al cobro ind is t in tam ente  como los 
demás de la Deuda del Estado, en la Dirección general del 
ramo y dependencias provinciales ó en las Comisiones de H a 
cienda en Londres y P a r ís ,  con las formalidades que á su 
tiempo determine la expresada Dirección.

CAPÍTULO III.
De la conversión de ¡os intereses de la Deuda.

Art. 43. La conversión de los intereses de 3a Deuda á que 
se refiere el a r t  í.° de esta instrucción debe necesariamente 
veníicurse mediante la presentación de las facturas represen
tativas de los mismos. En su consecuencia, la Di rece i o ?i gene
ra l  de la Deuda v las Comisiones de Hacienda en Londres y 
P arís  ha rán  los ¡1 ia cientos que correspondan á los tene
dores de dichos v Im s, á fin de que presentando ios que d e 
ban ser convertid 0 m provean de las correspondientes fac - 
turas.

Art. 44. Los valores cuyos intereses tienen vencimiento 
anual posterior á 4.° de Enero de 4877, como sucede, entre 
otros, con las acciones de carreteras de la emisión de 80 m i 
llones que vencen en 4.° de Abril ele 1877, se presentarán á su 
tiempo con las facturas correspondientes, en las cuales se ha rá  
la división de la parte que ha  de pagarse á metálico y la auo 
he, ao aplicarse á Ja conversión.

Arte 45. L a  conversión do los intereses de las inscripciones 
correspondientes a los establecimientos do Beneficencia é In s 
trucción publica quedará en suspenso has ta  que por u n a  d i s 
posición especial se determine la forma en que h a n  de an li-  
earse estos mismos intereses al reembolso de las cantidades 
anticipadas y que se anticipen por el Tesoro á los citados es
tablecí micntos, en v ir tud  de lo dispuesto en el decreto de 4£ 
AO Junio^de 48/5 y la ley de £1 de Julio del año actual.

A rh  4o. Las facturas  y demás documentos representativos 
?*7üSi l ntereses que deben convertirse se p r e s e n ta rá n 'p a ra  

este oojeto con las carpetas que determine la Dirección gene
ra] ue la Deuda. ~ >
. presentación ha  do hacerse necesariamente en las oíl* 

u n a s  0.6 que procedan dichos documentos.
L as  lac la ras  de Deuda exterior se p resentarán  del m ism o 

ni cao, pero separnaamente de las de in terior y con sus co r 
respondientes carpetas.

Art. í¿ , Io do s  los documentos que se presenten  á la con
versión deberán contener, fechado y firmado por el p resen ta
dor, el siguiente endoso:

A  la Dirección- general de, la Deuda, ra ra  su

Las Administraciones económicas cu idarán de que este 
endoso se extienda  en ios resguardos talonarios que con las 
correspondientes notas de legitimidad les rem ita  la Dirección 
general de la Deuda, y no en las facturas expedidas por ellas, 
las cuales deberán inutilizarse conforme se previene en la 
circular de la m ism a Dirección de £3 de Abril de 4875.

Art. 48. Comprobado el número é importe de las fac turas  
con las carpetas correspondientes, se ta lad ra ran  las primeras 
desde luego, devolviendo en el acto á loo presentadores de las 
segundas uno do sus ejemplares, el cual se aifi ir izará con la 
firma del empleado que tenga á su cargo el recibo, el sello de 
la oficina á quien corresponda y el V.° B.° del Jefe do la  
m ism a.

E s ta  carpeta tendrá  el carácter de resguardo de los v a lo 
res presentados entre tanto que emitidos ios tí tulos se verifica 
su entrega, la  cual deberá hacerse necesariamente en las o fi
cinas en que estén presentada» las facturas.

Art. 49, Las Administraciones económicas abrirán  un  re* 
gistro especial en el que anotarán  por orden de presentación 
las carpetas que reciban y la  tramitación que se las dé has ta  
que tenga efecto la entrega de los nuevos valores, cuidando 
de anotar  separadamente de las carpetas que proceden de la 
Deuda exterior, las de la  interior.

Igual registro abUrán las Comisiones de Hacienda en  
Londres y P arís  para  las carpetas procedentes de faenaras de 
la Deuda interior que se presenten á las m ism as para  la con
versión.

Art.  £0. No se admitirán  á la conversión las facturas  de 
que se ha  hecho mérito en cantidad m enor que la de un  t í t u 
lo de la p r im era  serie.

Se consideran como residuos, y deben por consiguiente 
su r t i r  los mismos efectos que estos, todos los documentos r e 
presentativos de intereses convertibles que no lleguen á aq u e 
lla cantidad.

Las fracciones que resulten  de la presentación de u na  ó 
más facturas  se p agarán  con los residuos* de que tra ta  el 
ar t ículo  5.°

Art. £4. Las carpetas procedentes de la Deuda interior que 
se presenten-en las Comisiones de Hacienda en el ex tranjero  
y las de in terior y exterior que igualmente se presenten en las 
Administraciones económicas para  su conversión, se rem it i 
rán  por las mismas oficinas debidamente relacionadas y con 
inclusión de los créditos que comprendan á la Dirección g e 
neral de la Deuda en los plazos que la m ism a señale.

Art. ££. La Dirección general de la Deuda, con sujeción á 
las disposiciones reg lam entar ias  vigente», ha rá  la emisión dé
los tí tulos y residuos de la Deuda interior que corresponda á 
las carpetas presentadas en la m ism a y á las que recíba de 
las Comisiones de Hacienda de E spaña en el extranjero y de 
las Administraciones económicas; y dándoles ingreso en su 
Tesorería bajo ei concepto de «Títulos de la Deuda amortizable 
con interés, creada en v ir tud  de la ley de £1 de Julio de 4873,» 
llam ará  inm ediatamente á los interesados en las prim eras 
para  el percibo de sus valores con las formalidades es tab lec i
das, y rem it irá  los de las segundas unidos á uno los ejem
plares de las mismas á las respectivas dependencias con las 
convenientes seguridades.

Art. £3. Tan luego como estas últ imas oficinas reciban d i
chos valores les darán  ingreso en la Caja sucursal de la Deu
da, como «Remesas de la Tesoreria.de la m ism a en títulos de la 
Deuda amortizable con interés, creada en v ir tud  de la ley 
de £1 de Julio de 4876,» y expedirán la carta  do pago á que se 
refiere el artículo anterior, expresando en ella, con distinción 
de series, el número y numeración de los títulos y residuos 
que comprenda la remesa.

Los valores que se remesen á las Comisiones de Hacienda 
en el extranjero ingresarán  desde luego err las Cajas de Jas 
mismas, expidiendo sus Presidentes con el expresado detalle 
los correspondientes avisos de recibo.

Art.  £4. Llenados estos requisitos por las Comisiones de 
Hacienda en el extranjero y las Administraciones económicas 
de provincia?, liarán unas y otras á la mayor brevedad los 
oportunos señalamientos para  la entrega do dichos valores; 
recogiendo á cada interesado, á más del Recibí de ios mism os, 
el resguardo de que t ra ta  el art. 18; con el cual y con la car
peta correspondiente á aquellos se justificará su entrega en 
las cuentas que r in dan  á la Dirección general de la Deuda 
las expresadas oficinas.

Art. £5, Los tí tulos y residuos de Deuda exterior que se 
necesiten para  la conversión de las carpetas procedentes de 
facturas de la m ism a Deuda que se presenten en la Dirección 
general deí ram o ó en Jas Administraciones económicas, se 
re c lam arán  por dicho Centro á la Comisión de Hacienda en 
Londres.

Art. £6. Recibidos estos tí tulos en la Dirección general de 
la Deuda, los ingresará  en su Tesorería como remesas de aque
lla Comisión en títulos d é la  Deuda amortizable exterior con 
in t e r é s ; expedirá á favor de esta oficina la  correspondiente 
carta  de pago para  la justificación de sus cuentas, y procederá 
por los medios establecidos á entregar dichos valores á los 
interesados que h ayan  presentado en ella sus facturas, r e m i 
tiendo á las Administraciones económicas los tí tu los y r e s i 
duos que correspondan á las carpetas recibidas en las mismas.

Art. £7. Estos valores producirán en las A dm inistrac io
nes económicas, bajo el concepto de tí tulos déla, Deuda a m o r 
tiza,ble exterior con interés, las m ism as operaciones que se 
h an  determinado para los de interior en el art. £3 de la i n s 
trucción.

Art. £8. Las Comisiones de Hacienda en Londres y París  
se a jus ta rán  para el recibo de las facturas de Deuda exterior, 
objeto de la conversión, á lo que queda dispuesto respecto de 
las de interior que se presenten en la Dirección general del 
ramo.

Art. £9. P a ra  la  emisión de los tí tulos y  residuos que ha 
de hacerse en la Comisión de Londres, para  la custodia de los 
que se vayan  emitiendo entre tanto que se aplican á  su objeto 
y para  la entrega de los misinos á los particulares , se obser
vará, á más de lo que previene esta instrucción, lo dispuesto 
en las cinco primeras reglas del art.  43 del reglam ento  d ic ta 
do en 17 de Julio de 4867 para la  conversión do las Deudas 
amortizadles.

CAPÍTULO IV.

De los haberes del clero.
Art. 30. La conversión de los haberes del clero se efectua

rá por diócesis y  provincias; es decir , por la sum a to tal que 
se adeude en estas á cada una  de aquellas hasta  34 de D i
ciembre de 4874. Al efecto, la Ordenación de Pagos del Minis
terio de Gímela y Justicia formará por duplicado, expresando 
solamente el número de acreedores y ei importe total de sus 
créditos, tantas relaciones cuantas sean las diócesis que se 
dallen enclavadas en cada provincia .

AL pié de cada una dé estas relaciones se estampará en le
tra el importe abonable de ios expresados débitos, en la fo r
ma siguiente:

«Importa esta relación por ei concepto de atrasos p e rsona-  
es del c lero , abonables en Deuda amortizable con in te rés

del £ por 400, la cantidad d e    y está conforme con los
datos y antecedentes de esta Ordenación.»

Art. 31. Uno de los ejemplares de dichas relaciones se r e 
mitirá por la Ordenación á la Dirección general de la Deuda 
y ei otro al Prelado á cuya  diócesis corresponda, p ara  que en 
su día perciba los oportunos valores.

Art, 3£. Con presencia de dichas relaciones y con sujeción 
a l a s  disposicione3 reg lam en tar ias  vigentes, la  Dirección g e 
neral de la Deuda h a rá  la emisión de los t í tu lo s  que corres
pondan al importe de cada u na  de aquellas,  remesándolos 
con las mismas formalidades que los demás de que t r a ta  esta 
instrucción á las respectivas Administraciones económicas.

Art. 83. Tan luego como las Administraciones económicas 
reciban dichos títulos y los den el ingreso debido, expidiendo 
la oportuna carta de pago en la forma que se previene eri esta 
instrucción, lo comunicarán cío oficio á los respectivos P re la 
dos, á fin de que designen la per-.ona que h a  de recogerlos, á 
la cual deb rán  proveer pava esto fin de la correspondiente 
autorización escrita y de la relación á que so refiere el a r 
tículo 34.

Con estos documentos y  el Recibí que debe consignar Is 
persona autorizada, en la carpeta con que acompañe estos v a 
lores , justificarán las Administraciones económicas en sus 
cuen tas  la entrega de los mismos.

Art. 34. Los Reverendos Prelados dispondrán lo que esti
men m ás conveniente para  la entrega, de dichos valores á los 
in teresados á quienes correspondan.

CAPÍTULO V.
De la conversión de los nueve décimos del empréstito.

Art. 35. Los décimos números £ ,  3, 4 ,  3, 6, 7, 8, 9 y 40 de 
tí tulos del empréstito nacional de 475 millones de pesetas en 
tregados por la Tesorería Central y Administraciones econó
micas de las p rov incias ,  y  los que entreguen en lo sucesivo 
hasta  terminar el canje de los recibos provisionales dados á 
los contribuyentes, se p resen tarán  per valor de £ ,  40 y 5G 
pesetas, según pertenezcan á la primera, segunda ó tercera 
serie, á convertir en los tí tulos que emitirá  fa Dirección ge
neral de la Deuda, de conformidad con lo dispuesto en el a r 
tículo 4.° de esta instrucción.

Art. 36. La presentación de los décimos do t í tu los  del e m 
préstito podrá efectuarse en la Dirección general del Tesoro 
ó en las A d m in is t rá ron os  económica.,; poro una vez presen
tados en cualquiera de estas oficinas, sólo en ellas se recoge
rá n  ios valores que les correspondan.

Art. 37. Los décimos de títulos que se p resen ten , tan to  en 
la Dirección ' fei Tesoro como en las Aumiilustraciones eco
nómicas , deberán comprenderse en triples carpetas,  a rreg la 
das al modelo que formule la m ism a Dirección.

Cualquiera que sea la oficina en que se presenten estos 
décimos, contendrán el siguiente endoso:

A la Dirección general del Tesoro, para su conversión.
(Fecha y firma.)

Art. 38. Es aplicable á la conversión de los decimos e x 
presados lo que se previene para  la de los intereses de la 
Deuda en ei art.  £0 de esta instrucción.

Art. 39. La Dirección general del Tesoro y las A d m in is 
traciones económicas, y en su nombre los empleados que de
signen, comprobarán los décimos do diedros t í tu los que so p re 
senten con sus-correspondientes c a rp e ta s ; y si resu ltase  can
for mi Jad  entre aquellos y estas, ta lad ra rán  les primeros ó 
p.esencia del in teresado y devolverán á . ^ », para que le sirva 
de resguarde, entre tanto que se emiten los nuevos valores, un 
ejemplar de las seg u n d as , autorizando la nota de recibo con 
ha firma del empleado que lo tenga á su cargo, el scdlo de la 
oficina y el V.° B.° del Jefe respectivo,

Art. 40, La Dirección general del Tesoro y las A dm in is
traciones económicas abrirán  un registro en el que anotarán 
por orden riguroso de presentación jas carpetas que reciban y 
la tramitación que se las dé has ta  que se verifique la c o n 
versión.

Art. 41. E n  los plazos y en la forma que la Dirección g e 
neral del Tesoro determine, las Ad m i n ist ración es económicas; 
rem itirán  á la m ism a los dos ejemplares de dichas earpe-1ar
que ban  debido quedar en su p o d e r . y ios definios de tí lulos 
corre&pondientes á las mismas.

Art. 4£. Para  la da ta  que ha do p roducir Ja salida do estoí 
valores en las Administraciones económicas y para las ope
raciones que debe practicar la Dirección general del Tesoro y 
Tesorería Central has ta  datarlos definitivamente en sus cuen
tas como cancélalos y quemados , se observará lo dispuesto en 
los art icules 47 al 50 de la Real instrucción dictada en £7 de 
Enero del año actual para  llevar á efecto el canje  de los reci
bos á que aquellos corresponden.

Art. 43. Con presencia de las facturas recibidas en la  D i 
rección general del Tesoro por presontacionoi lu ch as  en la 
m ism a y por remesas do las Administraciones económicas 
rec lam ará  este Centro al de la Deuda los tí tulos y residuos 
que necesite para  el pago ó conversión de todas y cada una 
de aquellas.

Art. 44. Hecha por la Dirección general de la Deuda la 
emisión de estos valores ó Ingresados on Ja, Tesorería do la 
misma, se rem it irán  a la  Tesorería Central, dando conocimiento 
á la Dirección del Tesoro de la numeración é importe do los 
tí tulos y residuos enviados.

La salida de estos valores so da tara  en conoepio de «Movi
miento de fondos, remesas á la Tesorería Centra!, en t i tu les  
de la Deuda amortizable in te r io r , emitida con arreglo á la ley 
d e £ i  de Julio de 4876, » justificando esta data e n  la carta  de 
pago que librará, la mism a Tesorería Central .

Art. 45. La Dirección general del Tesoro aplicará á ^cada- 
carpeta, según su importe, el número d o t í íu lo ;s y fio res iduos  
que le corresponda, expresando en el sitio destinado al efecto 
la numeración de ios mis mes, y  hecha esta dis tribución dará 
las órdenes oportunas para que por la Tesorería Central se p ro 
ceda á la entrega de los correspondientes á la s  carpetas que se 
hubieren presentado en dicho Centro.

Los de las carpetas precedentes do las A dminisiraeicnes 
económicas se rem it irán  por la Tesen orí a Central certificados 
con las formalidades establecidas para el envío de los demás 
valores públicos y unidos áu n o  de los des ejemplares de aque
llos documentos, á fin de que las oficinas provinciales hagan  
su entrega á los respectivos presentadores.

Art. 46. Tanto la Tesorer ía  Centra i como las A dm in is t ra 
ciones económicas cuidarán, c.l hacer esta entrega , d.e reco
ger á los interesados el resguardo do que t ra ía  el art. 41, y en 
el y con la. carpeta de su referencia, en la q u e  firmarán aque
llos el Recibí de los valores, se jus tif icará  en las cuentas la 
entrega do ios mismos,

Art.  47. lias operaciones consiguientes á  la data  de estos 
valores en la Tesorer ía  Central y su ingreso en las A d m in is 
traciones económicas se verificará con arreglóla lo d ispuesto  
en los artículos 48 y 19 de la Instrucción de £7 do Enero^ ú l 
timo, ántes citada; pero cambiando en el concepto las pa labras  
«Títulos del Empréstito» por las deq «Títulos de la D euda 
amortizable  in terior con interés, erial tifia en v ir tud  de la ley 
de £1 de Juli o de 4876.»
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Art. 48. El tercer ejemplar de las carpetas con que han  de 
presentarse á la conversión los décimos de títulos del em prés
ti to se conservará en la Diro- cion general del Tesoro, como 
antecedentes de la cancelación y quema de los mismos.

CAPITULO VI.

Da la conversión de los residuos,

"' 'A rt .  49. Los residuos, tanto de la Deuda in te r io r  como de 
la exterior, podrán  presentarse á convertir en  títulos en la 
Dirección general del ramo ó en las Comisiones de Hacienda 
en el extranjero con las carpetas que determine dicho Centro.

Art. SO. No se expedirán nuevos residuos por las fraccio
nes que resulten  de los que se presenten á la conversión; por 
consiguiente, los interesados en los m ism os cu idarán  de a ju s 
tar los al valor de los títulos en que se han  de convertir , ó en 
otro caso renunciarán las expresadas fracciones en favor del E s
tado, consignándolo así en las carpetas de presentación.

S. M. a p ru e b a  e s ta  in s t ru c c ió n .

M ad r id  10 de N o v ie m b re  de 1876 . = B arzanallana .

COPIA DE LAS DISPOSICIONES QUE .SE CITAN 
EN LOS ARTÍCULOS 29, 42 Y 47 DE ESTA INSTRUCCION.

Artículo  4b del reglamento de 17 de Julio de 1867.

P a ra  el recibo y distribución do los tí tulos de la Deuda 
consolidada exterior que han de emitirse, se observarán las 
formal i da des siguientes:

1.a Después que el Presidente de las Comisiones de H a 
cienda haya autorizado con su firma y con la do! Comisario 
Interventor á quien el Gobierno Hefogu ¿ los títulos del 3 por 100 
exterior que han de darse en  pago de la conversión, los re 
m itirá  á las Comisiones respectivas que de él dependan, para  
que estas los apliquen al pago de has facturas que en las m is 
mas hubieren presentado ios interesados.

27 A medida que se vayan firmando por el Presidente  de 
las Comisiones de Hacienda y por el Comisario Interventor, se 
depositarán diariamente en un arca de tres llaves, de las cua
les consei vara u n a  en su poder el mismo Presidente, o tra  el 
Cónsul de España y otra  el Interventor.  Quedarán además en 
el arca un registro con la enumeración de los títulos y sus 
valores clasificados por series y  los tí tulos no firmados,

3.a Iguales formalidades se observarán  con los tí tu los que 
reciban Jas Comisiones, m ién tras  aquellos no se entreguen á 
los iníeremidos.

4.a La remesa do les tí tulos á las respectivas Comisiones 
desde en la que se centralicen las operaciones do la conver
sión, se verificará por r: :u¡ucto de uno de los empleados de 
■-oto; pero para preco.ver cualquier extravío, antes  de e n t r e 
garse los títulos por las Coro ••.dones a quienes se remesen, pon
drán  un sello cm)11 I soco, sin cuyo requisito no podrán 
salir  á la eir.foe* i u

Según sea necesario lineer uso  do los títulos para  ais  - 
tr ibuirlas al publico, se c x ¡raerán  de] am a do- tres llaves, á 
■presencia de 1 's i aojando anotado cu el reg is tro  el
núineiv y valar de los que so soquen ,  que serán solamente 
los precisos para el canje que deba hacerse en aquel dia  con 
arreglo á las facturas despachadas y corrientes.

He al instrucción  de 97 de E n e r o  de 1876.

Art. 18. Los tí tulos clel emprésti to  que deban rem it irse  a 
las Administraciones económicas lo serán por el im porte  do 
los comnrendiios en una m ism a relación, uno deen y o s  ejem
plar.: s devolverá i a Tesorería Central por el correo á l a 'A d 
ministración económica, respectiva, en pliego separado del que 
contenga los valores.

Los que contengan estos, irán  certificados con las form ali
dades establecidas para  el envío de los demás valores p ú 
blicos.

La data en cuentas se aplicará á la tercera parte ele la de 
operaciones Movimiento  de fondos por remesas de títulos del 
empréstito a las A fh rj 'v in r ;  d o n e s  económicas, y se justificará 
con las cartas de k une estas expidan , los cuales conten - 
drán al dorso el x m ...mor de las series y  num eración do los 
tí tulos.

Art. 19. La:., A fobifi Lamm.cr; económicas cuando reciban 
U  t ó  A  i '  i. U y c i 1 i r' Ao concepto

* r V i %o t f  d j a 11’ dr i h re ia Central,  
r A r - r  a  lo i o ic ,i0 Tu ¡ t i t a  » i l! m ¡t Liento para
L  L \ í  ( t i J o '  L I > 1  1 u  r

f u  ’ i, i b a r  cc r| 1U 1 i i r m * v a r a  fo  ̂ L; e ró ,  fi» .
d r  ̂ - ,,r( s q n  r t ' Lb 1 c , ) u  o m  j ¡nQ iv 'r rán 1 s

-» i 1 Vchu i i i i r 1 1 1 lu í  e r c o i n r u n< mil v ,
n i .V I  i r rtm ti ( , i «d - . t i  d ca m upíim-

r f o u n l ‘ 1 u u  i tu u  u  je  i i  1 o 0{ 6 1 " i ii tl tl Tcmnm,
O i ^ y v  ' ' r l f  , c i*' t e d i o s  d j t ü u -
h r d c11  ̂ ln a i m ,, y fi t Ail ' mr f \ respaldo
í 1 i b  jjIUjí i lOt u r n a  l ii 11 í s idyn

1 * • j  % 1 ilt O í  ñ\ L r f i> L  f  \  n  3
n re  ̂ ' na . 1 y I ' j cy t'Gofoo, qu ^
1 *" U [  O 7  1 í i 1 1 f  \ t r  \ l , r * r  Q l  L {  »>£ y  r>a

1 u  1 c r h t  ii , j  ’ v'!1 b f  i i ¡11U I.
La A -'o 1 i l  ms  ti c U m i M  c d *

 ̂ r*U- d i .  r« i c , t : a  * c u  e  t. L o  de 1

f ondos ,  remesan á  Ib I t s m e ^ o  r A h / d ' g  - ji, ii > u n  1 j  | 
dia con Ir emño de pag i que n U c  L  n i i a ,   ̂ 1 t\ * o j. 1- ¡ 
mentó aun el i jcmjyor b  r  i b  j o y  riir V ufi  j a !r o s \ 
posible du luí UñYecirm, ai ot do el i i , i h  A anfim H ra-  \ 
cion r e r ) bnhoe de dex.de { fo -f n a re. ^  . \

Art. 43. La- Dircücioft c 1 Tesoro, de^pu.s le  p rac t icar  las \ 
opeiAcionos correspondientes para asegurarse de la  legitimidad * 
decios valores y viv í r r  su cancelación, los pasará  á ha b'on- ! 
taciuua Oantrai con Copicr de la relación de su procedencia para  
que extienda L s  doeiuaentos correspondientes para  su cargo • 
e ingrese, en la Tesorería. Este se verificará en  concepto do 
Ihovinnenío de fondos p o r  rim es  a de la A d m in istra ció n  econó
m ica  respectiva, á la que se expedirá y rem it irá  la, ca r ta  do i 
pago^ correspondiente.
^  Seguidamente se da ta ra  la  amortización do los va-
icres por el capital de los aécheos y re s idu os , y el pago do 
ios u.iíerc.:-*,s con aplicación al capítulo y artículo del p r e s u -  ¡ 
puesto gj gastos en que se consignen los créditos correspon
dientes para  estas coligaciones.

Art-. 50. AI mismo tiempo so cargará una  sum a igual al j 
capital gc jo.j \ cu la torcera parte  do la cuenta de opc-
i o cion es, iludios o ; Cóiduos del empréstito nacional cancelados,  
y se c u s to d ia r  , U n  en meas el tiempo que deban perm a
necer en cuU - .entras se procedo á su quema; verificada hi í 
cual se datarán definítivarneate en aicha ternera parte ,  T ítu-  
*03 y residuos del empréstito nacional cancelados y quemados.  
ü s t a  operación se verificará con Jas formalidades establecidas 
para  ¿a de los demás valores del Tesoro.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .
REALES DECRETOS.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons- 
írimeional de España.

A tocios los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito eoníencioso-adminisíraiivo que ante el 
Consejo de Estado pende en primera y única instancia, 
entre partes, de ia una el Doctor D. Mariano Vergara, que 
defiende su propio derecho, demandante, y de la orna la 
Administración general, representada por "mi Fiscal, de
mandada, sobre revocación ó subsistencia de la orden del 
Gobierno de la República de 16 de Enero de 1874, que con
cedió autorización al Ayuntamiento do Cartagena para sa
near y terraplenar por su cuenta ciertos terrenos ganados 
al mar con la construcción de un muelle:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en instancia fechada en Cartagena en 96 de No

viembre de 1869, y que tiene el sello de entrada delpíinis- 
terio de Fomento de % de Diciembre, el Ayuntamiento de 
aquella ciudad solicitó, para sanearlo y utilizarlo en la for
ma más conveniente á los intereses del procomún, el ter
reno que quedaba entre e-1 muelle que construyo el F 'tado 
y la muralla del mar. A esta instancia no acompañaba do
cumento alguno:

 ̂Que D. Mariano Vergara en lo  de Agosto de 1871 so
licitó se lo concediera para terraplenar y construir después 
edificios mercantiles, el espacio ahora ocupado por el mar 
que queda entre el muelle que el Estado construye en 
Cartagena y la muralla del mar. A su pretensión acom
pañaba un plano del terreno y una Memoria del prot, ecio 
á que se refería:

Que pasada esta instancia por decreto marginal de la 
Dirección de Obras públicas al Gobernador de la provincia 
de Murcia para el cumplimiento del art. 35 de la ley de 
Aguas, se publicó en el Boletín oficial de la provincia de 87 
de Agosto de 1871, señalando el término de 30 dias para 
oír reclamaciones:

Que dentro de ese plazo D. Juan José de V ila, en nom
bre de D. Juan Riever y Buteschon, so opuso á Ja conce
sión solicitada, fundándose en que por Real orden de 17 
do Febrero de 1871 cataba autorizado para hacer los estu
dios de un ferro-carril desde el muelle ele Cartagena á los 
estrechos de San Ginós :

Que el Ayuntamiento de aquella ciudad, al evacuar su 
informe en o de Octubre, manifestó la conveniencia de 
terraplenar los terrenos de que se trata , y se opuso á que 
se concedieran á Vergara: primero, porque aquella Corpo
ración los tenia solicitados desde 1869 ; y segundo, por
que además de este derecho de prioridad, el saneamiento 
interesa al común de vecinos y debe hacerlo el Avmita-

de Fomento pidiendo que se resolviera la de 1869 y se le 
otorgara la concesión que pretendía :

Que en 98 del mismo mes de Octubre presentó Vergara 
una Memoria facultativa y irnos planos de los edificios que 
se proponía construir; y pasado el expediente á informe 
del Ingeniero Jefe de la provincia, manifestó que el Estado 
debe hacer la obra de que se trata y no entregarla á un 
particular:

Que D. José García en 10 de Noviembre solicitó del 
Ministerio de Fomento que en caso de otorgarse la conce
sión so hiciera mediante subasta pública, en que se com
prometía d tomar parte:

Que la Junta provincial de Sanidad, la Capitanía gene
ral y ei Comandante de Marina informaron que debía ter
raplenarse el terreno de que se trata; añadiendo el Capitán 
general que la construcción de cada edificio debía ser ob
jeto de una concesión especial; y, ¿mr el contrario, el Go
bernado p de la provincia expresó la conveniencia de que 
el Evado conservo el terreno santas veces citado:

Que en 26 do Marzo de 1873 contestó Vergara á las 
oposiciones hechas á su solicitud, exponiendo en cuanto á 
la de Rio ver: primero, que el forro-carril que estaba auto
rizado para estudiar debe partir de las inmediaciones de 
EmiLi L .cíe, á cuyas inmediaciones no se halla el muelle: 
srg mdm que no siendo aun concesionario del ferro-carril, 
no pufos í ; onerso á la concesión objeto del expediente; y 
zí sy*'cao ot fas de García y del Ayuntamiento, que estaban 
yz¡ muí ulas fuera de tiempo y á distinta Autoridad que el 
ifol >e ai a h ' do la provincia; añadiendo, en cuanto ,4 ía ú l
timo, que no habiendo acompañado á la instancia de 1869 
los pvmcefi -j que la, ley exige, aquella fu i ruda y. no puede 
el A3 iihíamkiiio alegar derecho alguno de prioridad:

Que la Sección cuarta de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos expresó en su informe: primero, que 
Íl i se de túrrenos que forman parte del muelle de Car
ino , y so roban al mar por el Estado, no tenia apfica- 
t i ii G lTÍ. 5.° de la ley de Aguas, sino que el expediente 
h i di moo instruirse con arreglo al 2b de ia propia ley: se
rum do, que debia desestimarse la solicitud del Ayunta
miento de Cartagena, por no constar que hubiera recla- 
ixiado ánios la indicada concesión: tercero, que la prioridad 
estaba á favor do Riever, á quien debia consultarse si" in 
sistía ó no en su pensamiento de construir el ferro-carril; 
y cuarto, que para que pudiera resolveme sobre la preten
sión de Vergara, debia éste presentar un proyecto hecho 
con esmero, ó informar los Ingenieros, Director del puerro 
y Jóle de la provincia:

Que Vergara contesto á esto informe: primero, que la 
ley do Aguas es aplicable á concesiones como la de que se 
traía^ segundo, que D. José García no tiene prioridad en 
la petición: tercero, que la autorización para estudiar un 
ferro-carril no se opone á la concesión objeto del expe
diente; y cuarto, que habla presentado los planos y Me
morias necesarios, según la legislación vigente:

Que orí 28 ele Enero de 1873 remitió el Gobernador de 
Murcia el expediento Instruido á consecuencia de una ins
tancia de D. Pedro Diaz, fecha 31 de Diciembre de 1871,

pidiendo que de los terrenos del muelle se le concedan los 
necesarios para construir una estación del ferro-carril do 
la villa de La Union, y que en caso Je r o ser posible, se im
pusiera á Vergara la condición de que en el término de un 
año pudiera ser expropiado del terreno necesario para dicha 
estación. A esta instancia se opusieron 1p, Compañía del fer
ro-candi de Madrid á Zaragoza y á Alicante, el Ayunta
miento de Cartagena y D. Mafoano Ver^am, é informaron 
el AyaiiYmierño, Comandante do Marina, Ingeniero Jefe, 
Junta de Sanidad, Capimn general y Gobernador de la pro
vincia, en sentido favorable al primero y contrario á los 
deuiám

Que en vista de estos antecedentes, propuso el Negocia
do que se otorgara la concesión al Ayuntamiento de Car
tagena corno primer solicitante; pero sin embargo, se man
dó al Ingeniero Jefe de L¿ provincia que remitiera un plano 
de los terrenos y propusiera la forma en que sería conve
niente cederlos en subasta pública:

Que habiendo manifestado el Ingeniero que no podia 
fijar el tipo de subasta sin conocer la zona que el Ministe
rio de la Guerra señala como no edificable, y resultando de 
la comunicación de este departamento que íodoo los ter
renos están dentro de aquella zona, insistió el Negociado 
en que se co’ cedieran al Ayuntamiento, renunciando á 
hacer la concesión á título oneroso:

Que de conformidad con esta nota y el parecer de la 
Dirección de O ras públicas, se dictó la orden de 16 de 
Enero de 1874, concediendo al Ayuntamiento autorización 
ri°raparear y terraplén0 a por su cuenta, estos terrenos, cuya 
propiedad adquirirá una vez terminadas las obras; obli
gándole á presentar oportunamente el proyecto de su dis
tribución, y reservándose el Estado el área conveniente 
para, algún edificio de servicio público del puerto, si fuere 
necesario.

Vista la demanda contenciosa, y su ampliación, en que 
el Doctor Ver g a o  pide que se deje sin efooto la concesión 
hecha al A. untanfiemo de Cartagena, declarando que la pe
tición del demandante fué la primera que se presentó ante 
quien Vfoió hacerse y acompañada do todos los documen
tos exigidos por el art. 2b de la ley de Agms, y que fun
dado en el derecho de prioridad, que la misma orden de
clara ser decisivo, ce le concedan los terrenos de que se 
trata para sanearlos y terraplenarlos á su costa, y "cons- - 
tru ir en ellos los edificio'' do qno so ha hecho mérito:

Visto el escrito de entesmcion de mi Fiscal, con la 
pretensión de que se co^firme la orden impugnada, y ma
nifestando en un otrosí que habiéndole conferido el Ayun
tamiento de Cartagena la represenmeion de sus derechos, 
se tuviera por i-oníestada la demanda también á 7 ombre 
de! referido AyunímmeaÍQ; manifestación que tuvo por 
hecha la Sección de lo Contencioso:

Visto el art. 2b M la ley do Aguas de 3 do Agosto 
de 1866, según ei ciml el aprovechamiento de terreno dé
las costas para levan Mr edificios per mane tes do baños, y 
para los demás usos que se expsocan en el art. 33 y primer 
párrafo del 33, está, sujeto á la presentación de los planos 

Nte-F-vgMleiu-e s i abi e c i m i en í o p r o y c c í a d o, y de una Memoria 
descriptiva del nnsrno y de la industria á que se le destina: 

Visto el are 26 de la niforna ley, declarando que el Go
bierno jpüdrá c onceder para su desecación las marismas 
propias del Estado o de uso comunal ele los pueblos, cuan
do oídos los informes que se doten finan, conste que de 
ello no puede resultar perjuicio á la navegación do los ríos 
ó conservación de los puertos:

Visto el art. 108 de dicha ley, que dispone que si los 
pantanos, lagos ó terrenos encharcadizos declarados insa
lubres perteneciesen ai Estado y se presentara quien se 
ofrezca á desecarlos y sanearlos, será admitida la proposi
ción media,fie el abono por el concesionario del rendimien
to anual, capitalizado según el art. iOb:

vimo el 2C9 de la expresada ley, en que se previene 
que, no medí mido subvención del Estado, serán preferidos 
pma les concesiones de aprovechamiento de defecación y 
saneamienfo los proyectos de más importancia y utilidad, 
y eu igualdad de circumíancias los que ántes hubiesen 
sido presentados:

Consideran«r>o que el recurso interpuesto por D. Maria
no Vergara contra la órd-.m de 16 do Enero de 1874 se fun
da en que su proyecto para t im'plcnar y sanear los terre
nos de que se trata es de más utilidad que el del Ayunta
miento do Cartagena; y principalmente en que el ue esta 
Corporación no debe ser preí rido por la prioridad de su 
presentación, por haberla heeh > sin acompañar los pianos 
y Memoria que previene ol art. 2b de la ley citada:

Considerando que la apíñeme fon acerca de la impor
tancia y utilidad de dichos proyoefos vs propia de las a tr i
buciones discrecionales de la Administración activa, y que 
por consiguiente sus resoluciones respecto á este punto^no 
son suseeoíibles de reforma en la vía contenciosa:

Considerando que lo dispuesto en el expresado art. fifi 
sobre la presentación de planos y Memoria es aplicable á 
los expedientes de aprovechamiento de terrenos de las 
costas para levantar edificios, y no á ios que tienen por 
objeto la desecación de maMunas, pantanos, lagos ó terre
nos encharcadizos:

Considerando que las pretensiones del recurrente y dei 
Ayuntamiento se dirigen principalmente á obtener la au
torización necesaria para la dcvvcacion de la marisma, 
pantano ó terreno eneharcadizo que ce ha formado de ro
sal,as de las obras del muelle de Cartagena, y que á seme
jantes reclamaciones son aplicables los artículos 20 y 106 
de la ley mencionada, y no el 25: .

Considerando que aquellos no exigen la presentación 
de pianos ni Memorias para que la Administración pue
da conceder la desecación y -saneamiento ; y que en igual
dad de circunstancias, no mediando subvención, debe pre
ferirse el proyecto que ántes se hubiese presentado, segtin 
dispone el mt. 200 do la misma ley:

Considerando que el proyecto del demandante no se ha 
estimado de más importancia y utilidad que ei del Muni
cipio: que el de este fué presentado mucho tiempo ántes 
que ei del primero; y que el permiso para la desecación se 
ha concedido sin mediar subvención:

Y considerando, por lo tanto, que la orden impugnada
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no h a  vulnerado n ingún  derecho preexistente de D. Ma
riano  Vergara;Conformándome con lo consultado por la Sección de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aunóles, P re s id e n te ; D. Pedro 
Sabau, D. Tomás Retortillo, D. José García Barzanafiana, 
D. Pascual Bayárri ,  D. Estéban Martínez, I). Juan  J im é
nez C u e n c a , jD. Juan  de Cárdenas, !). Mariano Zacarías 
Cazurro, D. Fernando Vida y D. Antonio H urtado,

Vengo en absolver á la A dministración  general del Es
tado dé la  demanda deducida contra  la orden m inisterial de 
46 de Enero de 1874, quedando esta firmo y subsistente.

Dado en Palacio á doce de Julio de m il  ochocientos 
setenta y seis.=A LFO N SO .=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio  Cánovas del Castillo.»

Publicacion.==Leido y  publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Salado lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
ins tancia  y au tos  á que se refiere; que se una á los mismos, 
se  notifique en forma á las partes, y  se inserte en la G a c e t a : 
de que certifico.

M adrid 21 de Setiem bre de 1876. =  Pedro de Madraza.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

Ai Gobernador Presidente de la Comisión prov inc ia l  
de Oviedo, y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á  quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
lie venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de E s tado  pende en 
grado de apelación, entre partes, de la un a  el A y u n tam ie n 
to  de Navia, representado por el Licenciado D. R am ón  
García Noblejas, y en últ im o estado por mi Fiscal, ape
lante, y de la otra D. Antonio Siñeriz y Orden, en rebel
día, apelado, sobre revocación ó subsistencia de la  sen ten 
cia de la Audiencia de Oviedo de 30 de Enero  de 1872, 
que revocó el acuerdo de la Comisión provincial  de 1.° de 
Abril de 1871, relativo á la adjudicación de unos  remates: 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resu l ta :
Que en 10 de Febrero de 1871 D. Antonio Siñeriz y 

Orden, vecino de Navia, presentó instancia ai Gobernador 
de la provincia de Oviedo, manifestando que con ocasión 
de un apremio dirigido por el Ayuntam iento  de aquella lo
calidad contra  varios comerciantes que no hab ían  satisfe
cho las cuotas correspondientes por el arbitr io  sobre los 
artículos de comer, beber y arder, se hab ía  presentado 
como l id iad o r  en 29 de Enero del mismo año en la subas- i 
ta  de los bienes embargados á D. Francisco L u id a , ad ju 
dicándole el remate por las dos tareeras partes de la ta sa 
ción: que hizo la postura á condición de ceder el remate 
á quien quisiere, condición que no se expresó en la dili
gencia de subasta: que al día siguiente tuvo que salir á 
negociar fondos, y al presentarse el mismo día 10, sin h a 
ber precedido in tim ación  ni rrquerimiento  alguno, se ha- 
Ivan entregado los objetos subastados al contra tis ta  de! 
arbitr io  de co n sum o s  y que siendo ilegal esta segunda 
adjudicación, suplicaba que se le declarara único rem a
tan te  en la subasta  de 29 de Enero y se le en tregaran  ios 
objetos vendidos, mediante el pago de la cantidad por que 
le fueron adjudicados:

Que á esta instancia acompaña un ac ta  notarial, fechada 
en Navia el mismo dia 10 de Febrero, en que consta que 
en aquella fecha, á las nueve de la mañana, se habia entre
gado á Siñeriz una  cédula haciéndole sabor que en el acto 
entregara en la Secretaría del Ayuntam iento  el precio del 
referido remate, y se hiciera cargo de los efectos subasta
dos: que d las once de la m añana  fué Siñeriz á dicha Se
cretaría, y encontrando la puerta  cerrada, sin que se le 
abriera  á pesar de haber llamado tres veces, no pudo hacer 
la entrega de aquella cantidad; y que en s* guida se cons
t i tuyó  en el almacén de Luirla y requirió al ejecutor m u 
nicipal para que lo entregara lo« efectos subastados, á lo 
que aquel se negó, procediendo á, darlos á D. Antonio 
Fernandez de la Vega, contra tis ta  do consumos, -de cuya 
entrega protestó Siñeriz:

Que rem itida  la instancia de este interesado á informe 
del Ayuntamiento, le evacuó diciendo: que en 29 de Enero 
vuvo lugar la venta  de los bienes de Luiña, que se ad jud i
caron á Siñeriz ñor las dos t  Aceras partes de la tasación, I 
sin reserva de n inguna  especie: que en la  diligencia de su* j 
basta  mandó el Alcalde que se en tregaran  á aquel los bic- I 
ríes embargados, previa consignac'on del precio: que t ra s 
curridos nuevo dias sin que Siñeriz lo verificara, so a rre 
gló diligencia con testigos, por el alguacil municipal, r e 
la tiva  á haberle intimado que concurriera á hacerse cargo 
de los bienes mencionados: que no habiéndose presentado, 
se personó en su casa el alguacil el dia 8 de Febrero, y no 
encontrándole, volvió el 9 y le no ti í!  ó por cédula, en trega
da -á un  vecino, para que en el acfo consignara el precio de ¡ 
la subasta; y corro no lo verificase, el mismo dia 9 dictó auto 
el Alcalde dejando sin efecto la subasta  adjudicada á Siñe 
riz, ofreciéndomela por la m ism a cantidad ai a r re nd a ta 
r io  de los consumos; y que aceptada por este, se le hizo 
entrega de los bienes el mismo dia 10, consignando inm e
d ia tam ente  el precio:

Que la Comisión provincial en 14 de Marzo acordó que 
á fin do evidenciar la mala íe de Siñeriz justificara el 
A yuntam iento  que, fingiendo aquel haber salido á buscar 
fondos, se ocultaba por el dia para  eludir el cum plimiento  
de las obligaciones contraidas:

Que en v ir tud  de esto acuerdo, el Alcalde de N av ia  
en 16 de Marzo recibió declaración á D. R a im undo  Men- j 
dez,^á la m ujer de este Doña R am ona Perez, y á D. Ber
nardo Díaz, los cuales afirmaron que en los dias in te rm e
dios del 29 de Enero al 9 de Febrero al amanecer, y fo 
jun to  á su casa D. Antonio Siñeriz, dirigiéndose al bosque ¡ 
de Melisas, donde creían que pasaba el dia has ta  el oscu
r e c e r , sin ocuparse en nada: que hab ían  oído que otros 
dias iba a la ribera  del ruar; y que esto, que daba á enten
der hallarse tras tornado de la cabeza, lo verificaba p ara  no 
hacerse cargo de los bienes de Lu iña ;

Que á estas declaraciones acompañó el Alcalde copia 
certificada con referencia al expediente de apremio: p r i 
mero, de la diligencia do subasta en que consta que los 
bienes de L uiña fueron adjudicados á Siñeriz por 1.042 pe
setas 68 céntimos, m andando que se le entregaran inm e
diatamente, p iévia  consignación del precio: segundo, de la 
diligencia extendida por el alguacil el 7 de Febrero, h a 
ciendo constar que no encontró á Siñeriz al ir á intimarle  
que cumpliera lo mandado en la ú lt im a parte de la an te
r io r  diligencia: tercero, de la providencia d 1 mismo dia 9 
m andando  que Siñeriz compareciera á hacerse cargo de 
los bienes, bajo apercibimiento, y de la diligencia ex ten
dida el mismo dia, haciendo constar que no so le había en 
contrado para notificarle la anterior providencia: cuarto, 
de la. diligencia que acredita que el Alcalde pasó el dia 9 
á casa de Siñeriz para hacerle la notificación por cédula, 
que fue entregada á un  vecino; y quinto, del auto  que a n u 
ló el rem ate y le concedió á D. Antonio Fernandez de la 
Vega:

Y que la Comisión provincial, en presencia de estos a n 
tecedentes, acordó aprobar lo actuado por el Alcalde de 
Navia, y desestimar por tanto  la instancia de D. Antonio 
Siñeriz. Este acuerdóse  comunicó en L °d e  Abril de 1871.

Vistos los autos contenciosos de prim era  instancia, de 
los que aparece:

Que en 2 del mismo mes de Abril el Procurador Don 
Juan  de Dios Miguel Vigil, en nombre do D. Antonio Siñeriz, 
presentó en la Audiencia de Oviedo demanda, que á peti
ción del Ministerio fiscal reprodujo en legal forma el 24 
de Abril, pidiendo que se declarase á Siñeriz único rem a
tante, así en razón de la «abasta verificada exi 29 de Enero 
como en la de 5 de Marzo anteriores, m a r  dándole en tre
gar los bienes vendidos, prévia consignación del precio: 

Que en 9 de Setiembre contestó á la demanda el P ro 
curador D. José Antonio Cuervo, en nombre del A y u n ta 
miento de Navia, pidiendo que se le absolviera de ella, 
con imposición de costas al demandante:

Que en 20 de Noviembre y 30 de Diciembre de 1871 
replicaron y duplicaron respectivamente las partes, ins is
tiendo en las pretensiones de la demanda y de la contesta
ción; y el Ministerio fiscal en 4 de Enero de 1872 opinó 
porque se absolviera de la demanda ai Ayuntam iento, im 
poniendo las costas al demandante:

.Y que en 30 de Enero la Sala dictó sentencia revocan
do el acuerdo de la Comisión provincial y el-'clarando en 
su fuerza y vigor el remate de 29 de Enero de 1871 á fa 
vor de Siñeriz, y m andando que, prévia consignación del 
precio en término do segundo dia, bajo apercibimiento de 
declarar el remate en quiebra, sa jo  entregasen por el A yun
tamiento los bienes vendidos á Luiña, condenando en cos
tas á la Corporación municipal.

Vistas las actuaciones de segunda instancia, en que 
consta:

Que notificada esta sentencia en í.° do Febrero, inter- 
terpuso apelación el Ayuntam iento  en 6 del mismo mes, 
y remitidos los antecedentes ai Tribunal Supremo, se p a 
saron al Ministerio fiscal pera  que mejorase el recurso, y como pidiera que se reclam ara *el expediento do apremio, 
m andó la Sala que so le volviesen los autos, sin perjuicio 
de reclamarle si se estimase necesario:

Que en 21 de Diciembre de 1872 se personó el Licen
ciado D. Ram ón García Noblejas, en nombre del A y u n ta 
miento de Navia, y por providencia de 24 del mismo mes 
se le hubo por parte, mandando ponerle de manifiesto los 
auto?, cuando los devolviera el Fiscal, para  que mejorase 
el recurso:

Que en 12 de Diciembre de 1873 el Licenciado Noble- 
jas acusó la rebeldía al Fiscal y se hubo por acusada en 13 
del mismo mes, mandando recoger los autos, y en 24 que 
se entregaran al Procurador García Noblejas para  que 
mejorase el recurso:

Que pasados los autos al Consejo de Estado, mi Fiscal 
mejoró el recurso en 19 de Mayo de 1875 pidiendo que se 
revocara  la sentencia apelada, absolviendo al A y u n ta 
miento de Navia de las pretensiones contenidas en la d e 
m anda de Siñeriz; y en un otrosí insistió en que se p idie
ra  el expediente de apremio :

Que la Sección de lo Contencioso en 11 de Junio m a n 
dó, en cuanto al otrosí,  que se estuviera á lo proveído por 
el Tribunal Supremo, y que se emplazase al Licenciado 
Noblejas pora que mejorara el recurso:

Que en 3 de Marzo último mi Fiscal pidió que se de
clarara decaído del derecho do mejorar la apelación al 
Ayuntam iento , y acusó la rebeldía ai apelado; y la Sec
ción acordó «de conformidad con estas pretensiones»: p ro
videncia que se notificó en i.° y 8 de Mayo siguiente.

Visto d  art .  145 de la ley Municipal de 20 do Agosto 
de 1870, según el cual, para  hacer efectiva la recaudación 
de los ingresos municipales, serán aplicables los medios 
de apremio en primeros y segundos contribuyentes, d ic ta
dos en favor del Estado:

Visto el art. 65 del decretó-instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, relativo al modo de proceder para hacer efec
tivos los créditos de la Hacienda pública, en el que.se es
tablece que después de celebrado el rem ate  quedará la 
venta  irrevocable:

Visto el 66 del mismo decreto, según el cual son ad m i
sibles en los remates las posturas que cubran las dos t e r 
ceras partes del avalúo de los bienes:

Visto el 67 del propio decreto, en el que se ordena que 
si dejara de tener efecto el remato por culpa del postor, se 
procederá á nueva subasta en la forma establecida , y el 
mismo postor será responsable de la dim inución del pre
cio del segundo remate y de las costas que se hubieren 
causado con tal  motivo:

Visto el art. 72 del precitado decreto, en el que se previe
ne que si en esta nueva subasta no hubiera  postor que dé 
por las fincas las dos terceras partes de la sum a en que 
hubieren sido retasadas, se ad judicarán en pago á la H a
cienda pública por las mismas dos terceras partes de la 
retasa:

Considerando que la ún ica  cuestión suscitada en el 
expediente gubernativo y en la vía contenciosa se reduce 
á si ha de prevalecer el rem ate de los bienes verificado á

favor de D. Antonio Siñeriz, ó su adjudicación al con tra 
tis ta do consumos D. Antonio Fernandez de la Vega: 

Considerando que subastados y rematados los bienes 
embargados á D. Francisco Luiña, por descubierto del im 
puesto establecido por el A yuntam iento  de N av ia ,  p rov in 
cia do Oviedo, sobre los artículos de córner, beber y arder, 
en favor de Siñeriz por las dos terceras partes de la tasa
ción, conforme á lo dispuesto en el art. 68 del precitado 
uecrcto-instmccion de 3 de Diciembre de 1809, es evidente 
que esto habia adquirido un  perfecto derecho á la ad jud i
cación de los expresados bienes:

Considerando que el acta notarial  que obra en el expe
diente gubernativo, suscrita  por varios testigos presencia
les, justifica plenamente la  pros.-litación de Siñeriz en la 
casa-Ayuntamiento al dia siguiente del en que le fué no ti
ficada por cédala la providencia para que hic iera la con
signación del importe de ios bienes subastados, lo que no 
pudo verificar por hallarse aquella c e r r a d a , sin que la 
ab rie ran  no obstante haberse llamado repetidas veces: 

Considerando que sabedor dicho interesado de que por 
el alguacil  se hacía  entrega en aquel momento de los ind i
cados bienes al contra tis ta  en la misma casa del deudor, á 
ella so trasladó, acompañado del Notario y testigos, y en
terado de su certeza, reclamó el cumplimiento del remate 
con repetidas protestas de nulidad de la referida entrega, 
que fueron desatendidas: todo lo cual revela que no habia 
aquel renunciado, como se ha supuesto, al derecho que le 
asistía por v ir tud  del remate á la adjudicación de ios efec
tos vendidos, previo el pago de las dos terceras partes de 
su avalúo:

Considerando que aun en la hipótesis de que el rem ate 
no hubiera producido efecto alguno por culpa del rem a
tante, como quiera que según el art. 67 del repetido de- 
creto-instruccion procede en tal caso que se practique 
nueva subasta, siendo aquel el responsable de la d im in u 
ción del precio en el segundo remate y de las costas que se 
hubieren causado, es notoria por ello la nulidad de la ad
judicación que se hizo al contratis ta  de los bienes subas
tados, y esto sin darse conocimiento al Siñeriz para el uso 
de su derecho:

Considerando que, si duda cupiera sobro esto punto, la 
desvanecería por completo el art. 72 del tan  repetido dc- 
creío-instrucoion, en cuanto prescribe que sólo podrá tener 
tu g a r la  adjudicación á la Hacienda cuando no habiéndose 
presentado postor á la p rim era  subasta, y practicada re ta
sa de los bienes, no lo hubiere tampoco en la segunda;

Y considerando, por último, que es completamente in 
eficaz en derecho la prueba practicada en cumplimiento de 
lo mandado por Ja Comisión provincial ,  re lativa al ab an 
dono por el Siñeriz de los enunciados bienes y de la obli
gación que le imponía el rem ate de satisfacer su importe, 
por cuanto los testigos que sobre estos particulares decla
raron no determinan hecho alguno para probar debida
mente la certeza de sus apreciaciones;

Conformándome con lo consultado por la Sala do lo 
Contencioso del Consejo do Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, P res iden te ; D. Tomás 
Retortillo, D. Agustín de Tova c Yallderrama, D. Feliciano 
Pérez Zamora, D. Servando Ruiz Gómez, D. Félix  García 
Gómez, D. Pascual Bayarri ,  D. Agustín de Perales, Don 
Juan  Jiménez Cuenca, D. Juan  de Cárdenas, D. Mariano 
Zacarías Cazurro, D. Pedro Antonio de Abarcón y D. Joa
quín  Riquelme,

Vengo en confirmar la sentencia p ronunciada por la 
Sala de lo civil de la Audiencia de Oviedo en 3 i  do Enero 
de 1872.

Dado en Palacio á veinte M Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.— ALFONSO.— El Presidente del Consejo de 
Ministros, A ntonio Cánovas del Castillo.»

P ab l icac io n .= L e id o  y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario g\mrTal del Consejo de Es ta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una  á los m is 
mos, se notifique en forma á las partes, y se inserto en la 
G a c e t a : de que certifico,

Madrid 21 de Setiembre de í876.==éPedro de Madrazo.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  

C O N S E J O  D E  E S T A D O

Secretaría general.
De orden'del Exorno. Sr. Presidente del Tribunal de exámenes de escribientes de este Consejo, el lúnes próximo 13 del  actual, á las nueve de la mañana, se verificará el primer ejer

cicio de los señalados en el programa.Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados; á quienes se advierte además que por haber ocurrido otra vacante desnues de publicado el anuncio de la presente convocatoria, serán dos en vez de una las plazas de escribientes de la clase de quintos que habrán de proveerse.Madrid 10 de Noviembre de 1876.= fíl Secretario general, 
Pedro de Madrazo.

MINISTERIO DE HACIENDADireccion del  T e s o r o  p ú b l i c o  y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  de  P a g o s  d e l E sta d o
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 18 del corriente se satisfaga en Ja Tesorería Central á los contratistas por servicios de guerra y otros conceptos los créditos resto del número 2 y ei núm. 4 en totalidad, comprendidos en el quinto
Madrid 10 de Noviembre de 1878.—El Director general, 

Echenique.
D i r e c c io n  d e  la  Caja g e n e r a l  de  D e p ó s itos .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 16 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:Intereses de resguardos no depositados* segundo semestre
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de 1875, carpetas húmeros 1.198 a! 4.5°^) de señalamiento.
Bonos de Tesoro, primer semestre m c? 13*74., carpeta n ú m e

ro 4.500 de señalamiento; segundo b im e s t r e  de -1874, carpeta 
núm ero  22S de señalamiento; p r i m e r  semestre de 187o, car
peta  i r á n .  238 de señalam ien to ; segundo semestre de 1875, 
carnet a, núm. 171 de señalamiento .

Madrid 10 de N oviem bre  de i876.=-El Director general, 
Carlos Grotta.

Dirección general ele la Deuda publica.
El interesado que á continuación se expresa podrá presen

tarse  en el día 11 del corriente m es , de dos á tres de la  
t a r d e , en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
imnorte  líquido de la proposición que le fué admitida en la  
qu ín ta  subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 1.° 
y  2 de Octubre del ano último.

N úm ero C an tidad  . Valor
de“ re™ ofrecida. Cambio. efectivo,
guardo. N O M B R E .
® lis. vn.  Rs. vn. Rs. vn.

920 D. Francisco Mendoza
y  Cortina   374.473‘64 86‘75 32Í.993T3

Madrid 10 de Noviembre de 487G.=El Secretario , P. O., 
Edu ardo  Alvarez Quiñones.— V.° B.° =  E l Director general, 
Maldonado.

D i r e c c i on  g e n e r a l  d e  R e n t a s  E s t a n c a d a s .

E l dia 20 de Diciembre próximo venidero, de un.a y m edia  
á  dos de la tarde, tendrá lugar en esta Dirección general una  
subasta pública con el objeto de contratar  el sum inistro  en las 
Fábricas de tabacos de la  Península  de 600 resm as de papel 
continuo trasparentado, impreso y cortado en etiquetas, que 
se calcula podrán necesitarse en las mismas para  el empaque 
áe las nuevas labores de cigarrillos, clases finas, h a s ta  fin de 
Junio de 1878, bajo el tipo máximo de 23 pesetas 50 céntimos 
resma de 8.000 ejemplares, iguales á las m uestras  que ju n t a 
mente  con el pliego de condiciones podrán exam inar  en esta 
m ism a Dirección los que deseen tom ar parte en el rem ate ,  
desde la publicación de este anuncio has ta  el dia en que ha  de 
efectuarse aquel.

Los Imitadores entregarán en el acto de la subasta, en plie
gos cerrados, que rubr icarán  en sus cubiertas, las proposicio
nes que hicieren; en la inteligencia de que una  vez p resen ta 
das no podrán por n ingún concepto re tirarlas ,  ni se adm itirá  
n inguna después de las dos de la tarde en punto. _ *

P a ra  que estas proposiciones sean válidas, los interesados 
cuidarán de redactarlas con estricta sujeción al modelo ad
junto, expresando el precio por pesetas y céntimos de peseta, 
sin  otra fracción menor y sin agregar ninguna condición even
tual, y además acompañarán separadamente M cédula de em 
padronamiento y les documentos necesarios á justificar: 

i.°  El haber constituido previamente en la Caja general de 
Depósitos, corno necesario para  optar á la subasta, la sum a 
de 1.000 pesetas en metálico o sus equivalentes en la oíase de 
valores admisibles según lo dispuesto en Real decreto de 29 
de Agosto último, publicado en la G a c e t a  de l.° de Setiembre, 
y  demás órdenes vigentes,

Y 2.° El haber también satisfecho por contr ibución al E s 
tado la cuota correspondiente á los dos tr imestres inm ed ia ta 
mente a7íteriores'XTñnT{mim~"'ne"~eFra, subasta . ‘ ] '

Lo eme se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Noviembre de 487G.=E1 Director general, 

José Rívcro.

Modelo dt proposición.
D. N. N,, vecino d e . . , . . ,  y que reúne todas las circuns

tancias que exige la ley para presentarse en acto público, e n 
terado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , nú m , ..» .,
[echa   y de cuantas condiciones y requisitos se previenen
para obtener en subas ta  pública la adjudicación del sum in is 
tro de papel continuo trasparentado, impreso, cortado y d i s 
puesto en paquetes de 1,000 ejemplares para el empaque de 
los eigandí i s, c lasts finas, que elaboren las F ábricas  de ta- 
bacos°de la Península, se compromete á en tregar cada, resm a 
de 8.000 ejemplares, bajo las condiciones estipuladas, por el 
precio de.° .. . .  p e se ta s . . . . .  céntimos.

(Fecha y fiema del interesado.)

A s e s o r í a  g e n e r a l  d e l  M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a .

E n  vir tud  de órdenes superiores , y en vista do las necesi
dades del servicio, los individuos dei cuerpo de Letrados as
cendidos ó trasladados por el reglamento aprobado por R ea l 
orden de 2o de Octubre último, se presentarán á tornar pose
sión de su nuevo destino dentro precisamente del plazo que 
espira el 18 del presente mes , salvo el caso de absoluta im po
sibilidad, que deberá justificarse plenamente ante esta Asesoría 
general.

Lo r, (C 0  n  r r m a  para conocí míen te de los in teresados y 
de le - d íru * ue'" á que los mismos h an  sido destinados. '

M, Tid f  bj Ye, le nbre de 187G.=Ei Asesor general, Emilio 
CánoT. m m i i v ca  11 u.

T e s o r e r í a  C e n t r a l  d e la  H a c i e n d a  p ú b l i c a .
Los tenedores de carpetas cid emgrG tifo ni cional de 175 m i 

llones de pesetas, procedentes de la  p ovmnñi de Madrid, que 
habiendo sido llamados oportuna innut no s 1 lian presentado 
á canjearlas por les ti tu les definitívor, pie d in  hacerlo el día 11, 
desde Jas once de la m añan a  á la una  d r ’a tai de.

Madrid 10 ele Noviembre de 187G.==EI Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S an id ad .
Circular .

L a  ley de 21 de Julio ú lt im o , prom ulgada en 22 del m is 
mo mes, para  el arreglo de la Deucla del E s tado ,  dispone que 
todos los créditos antiguos oomp “endidos en el arreglo de íS M ,  
liquidados y pendientes de conversión en Deuda al 3 por 100 
que aun  no so hubiesen  presentado á conversión, se declaren 
caducados si no lo estuviesen por v irtud de leyes anteriores, en 
el naso de no verificarse su  presentación dentro del im proro -  
gable plazo de seis meses, á  contar desde el dia. de la  p ro 
mulgación de d icha  ley , ó de no  hacerse en el mismo plazo 
las justificaciones de personalidad establecidas por disposicio
nes vigentes.

También caducarán, ^egun la m ism a  l e y , los créditos pen - 
d ientes  de reconocimiento v liquidación comprendidos en si 
arreglo de ÍMl cuyos interesados no completen las informa- ¡

clones de personalidad establecidas en el dia, aplicándose á 
estos créditos el art. Lí de la ley de 28 de Febrero de 1873, 
dictada sobre caducidad de créditos de la Deuda del personal.

En poder de algunas Autoridades y Corporaciones civiles 
y eclesiásticas, de particulares y de otros representantes de 
fundaciones dé Beneficencia, existen ó deben existir lám inas 
del 5 por 100 110 negociables, y otros créditos procedentes de 
las ventas  de bienes de patronatos, memorias y obras pias 
verificadas con arreglo ai Real decreto de 19 de Setiembre 
de 1798, cuyas fundaciones en muchos casos fueron con pos
terioridad agregadas á otros establecimientos generales, pro
vinciales, municipales ó particulares, efecto de varias  dispo
siciones, y para  aliviar por lo común la escasez de ren tas  á 
que habían  venido las fundaciones favorecidas.

Corto fué el número de dichas representaciones que al ob
tener el beneficio citado se ocuparon de depurar ei to tal de 
bienes y  derechos con que estaban dotadas las fundaciones 
agregadas, contentándose con uti lizar los bienes que les h a 
bían quedado sin vender, y  dejando por ac la rar los créditos 
que tenian contra el Estado.

Hoy, que Ja ley fija un término fatal para rec lam ar la l i 
quidación y conversión de esta clase de créditos, es ind ispen
sable que, tanto los representantes de toda clase de fundacio
nes benéficas, como las Juntas  provinciales de Beneficencia, se 
ocupen sin levantar mano, no sólo de revisar los inventarios 
y documentos referentes á las fundaciones de su cargo , sino 
de exam inar las carpetas-extractos que periódicamente se p u 
blican en la G a c e t a  d e  M a d r i d , de las relaciones exam inadas 
y aprobadas, expresivas de los capitales nominales que han  re -  
sultado á favor"de cada fundación por el valor de sus bienes 
vendidos, con presencia de los cuales se emiten por la  Direc
ción de la  Deuda pública las inscripciones intrasferibles r e s 
pectivas.

Con tales datos podrán presentar los interesados las recla
maciones que determina la ley, acompañadas de los docum en
tos correspondientes, en la Dirección general de la  Deuda .pú
blica antes del 22 de Enero próximo, en cuya fecha te rm in a  
el plazo fijado.

Cuando las Autoridades, Corporaciones, particulares ú otros 
representantes de fundaciones carezcan de los documentos re 
presentativos de los créditos, ó encuentren alguna o tra  difi
cultad para  sus gestiones, pueden acudir  á esta Dirección g e 
neral ó á las Jun tes  provinciales de Beneficencia pidiendo el 
auxilio ó remedio necesario á fin de evitar la caducidad.

Si resultasen  de las liquidaciones ó conversiones efectua
das créditos á favor de instituciones sin representación por 
abandono ó descuido de los patronos á quien fueron confiadas 
por los fundadores, las Jun tas  do Beneficencia in s tru i rán  los 
oportunos expedientes para  que puedan ser autorizadas á 
ejercer los correspondientes patronazgos, según se dispone en 
la  facultad 9.a, art. 14, clel Real decreto-Instrucción de 27 de 
Abril de 1875.

E sta  Dirección general espera del acreditado celo de V, S. 
por los intereses de Ja Beneficencia que, dando amplia p u b l i 
cidad á la presente circular y auxiliado de la Ju n ta  de esa 
provincia, emprenderá los trabajos relacionados has ta  lograr 
no quede olvidado el más insignificante de los créditos que á 
su favor tengan las fundaciones benéficas de su jur isdicción.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Octubre 
de í8 7 6 .= E l  Director general, R am ón de Osmpoamor.-=Señor 
Gobernador de la provincia de..,..

  '

D irección , general de In str u c c ió n  pública,
Se hallan vacantes en los Ins titu tos  de Lugo, Tapia , Ma- 

hon y Reus las cátedras cíe F ís ica  y Química, dotadas con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas la p r im era  y de 2.000 las re s 
tantes ; las cuales han  de proveerse por oposición, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. i .0 del decreto de 4 de Julio de 4870.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma preve
nida  en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

P a ra  ser admitido á la oposición so requiere: no hallarse  
incapacitado el opositor para  ejercer cargos públicos ; haber  
cumplido 23 años de edad; ser por 1© menos Bachiller en la 
Facu ltad  de Ciencias, ó tener aprobados los ejercicios para  
dicho grado.

Los aspirantes presentarán  sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el irnprorogable término de 
tres meses , á contar desde la  publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud le g a l , de una relación justificada ríe sus méritos y s e r 
vicios , y de un  programa de la asignatura  dividido en leccio
nes y precedido del razonam iento .que  se crea necesario para  
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y cid método de enseñanza que en el mismo se propone.

Se advierte que los opositores que obtengan las cátedras  
de los Ins titu tos  do Mahon y Reus deberán tener á su cargo 
la as ignatura  de Historia n a tu ra l ,  con la gratificación de 300 
pesetas a n u a le s , según lo resuelto en el expediente orgánico 
de dichos Institutos ,

Según lo dispuesto en el art. i d  del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la N a c ió n ; Jo cual se a d 
vierte para  que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así so verifique sin más que este aviso.

Madrid 6 de Noviembre do 1876.™Ei Director g en e ra l , A n
tonio de Mena y Zorrilla.

Se hallan  vacantes en el Instituto  de Tapia una  cátedra de 
M atem áticas , dotada con el sueldo anual do 2.000 pesetas, y 
las dos de Ja m ism a asignatura ,  á cargo de un mismo Profe
sor , en cada uno de los Institutos do Baeza y Ponferrada» con 
el sueldo do 2,000 pesetas y  500 de gratificación anuales; Jas 
cuales han  do proveerse por oposición, con arreglo á lo d is 
puesto en el art. 1.° dcL decreto de 4 de Julio de 1870.

Los ejercicios se verificarán en M adrid , en la forma p re 
venida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

P a ra  ser admitido á la oposición se requiere: no ha lla rse  
incapacitado el opositor para  ejercer cargos públicos; haber 
cumplido 23 años de edad ; ser por lo méeos "Bachiller en la 
F acu ltad  de Ciencias , ó tener aprobados los ejercicios para  d i 
cho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el irnprorogable término de 
tres m eses,  á  contar desde la publicación de este anuncio  en 
la  G a c e t a  , (acompañadas de los documentos que acrediten su 
ap ti tud  l e g a l , ele una  relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un program a de la as ignatura  dividido en lec
ciones y  precedido del razonam iento  que se crea necesario para  
dar á conocer en forma breve y sencilla las ven ta jas  del plan 
y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el a r t .  1.° dei expresado reglamento, 
este anuncio deberá, publicarse jm los Boletines oficiales de to- | 
das las provincias y  por medio de edictos en todos los estable- I

cimientos públicos de enseñanza de la  Nación; lo cual se a d 
vierte para  que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin m ás que esto aviso.

Madrid 6 de Noviembre de 187G.=E1 Director general, A n
tonio de Mena y Zorrilla.

Se hallan  vacan tes  las cátedras de Retórica  y Poética de 
los Institutos de Vitoria  y  Tapia , dotadas con el sueldo anua l 
de 2.500 pesetas la pr im era  y 2.000 la segunda; las cuales h a n  
de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 1.® del decreto de 4 de Julio de 4870.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento  de 2 de Abril de 4375.

P a ra  ser admitido á la oposición se requiere: no hallarse  
incapacitado el opositor para  ejercer cargos públicos, h aber  
cumplido 23 años de edad y ser por lo m enos 'Bachille r  en la 
Facu ltad  de Filosofía y Letras ,  ó tener aprobados los ejerci
cios para  dicho grado.

Los aspirantes p resen ta rán  sus solicitudes en la  Dirección 
genera l  de Instrucción publica en el irnprorogable térm ino 
de tres meses,  á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su ap ti tud  legal, de una relación justificada de sus méritos y  
servicios, y  de u n  program a de la as igna tu ra  dividido en lec
ciones y  precedido del razonamiento que se crea necesario 
pa*a dar á conocer en forma breve y  sencilla  las venta jas  del 
p lan  y  del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. i.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo que se 
advierte para  que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique sin m ás que este aviso.

Madrid 6 de Noviembre de 4876.=E1 Director general, A n 
tonio de Mena y Zorrilla.

Se ha l lan  vacantes las cátedras de Geografía é H istoria  da 
los Institu tos de Castellón y C anaria s ,  dotadas con el sueldo 
anu a l  de 3.000 pesetas;  la del Instituto de Bilbao, con el de 
2.500 pesetas, y la del de Reus, con el de 2.000; las cuales h a n  
de proveerse por oposición, con a, reglo á lo dispuesto en el a r -  
tículo i.° del decreto de 4 de Julio de 4870.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida 
en el reglamento de 2 de Abril de 4875. ‘

P a ra  ser admitido á Ja oposición se requiere: no hallarse  
incapacitado el opositor para  ejercer cargos públicos; haber 
cumplido 23 años de edad, y ser por lo "menos Bachiller en 
la F acu ltad  de Filosofía y Letras, ó tener aprobados los e jer
cicios para  dicho grado.

Los aspirantes p resen tarán  sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el irnprorogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de Jos documentos que acrediten  
su apti tud legal, de, un a relación justificada de sus méritos y  
servicios, y de un  programa de la as igna tu ra  dividido en lec
ciones y precedido del razonam iento  que se crea necesario 
para  dar á conocer en forma breve y sencilla las ventaja , del 
plan  y del método de enseñanza que en el mismo so propone.

Según lo dispuesto en el art . 4.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to 
das las provincias y por medio de edictos en todos los estab le- 

nmirumtos púbtfcos^ etc enseñanza de la  Nación; lo cual se a d 
vierte pera que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 6 de Noviembre de í876.-=Ei Director general, A n 
tonio de Mena y Zorrilla.

Se bollan vacantes en los Ins ti tu tos  de Oviedo y Tortosa 
las  cá te d ra s  de H istoria  n a tu ra l ,  dotadas con el sueldo anua l 
de 2.500 pesetas la prim era  y de 2.000 la segunda; las cuales 
h a n  de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 4.° del decreto de 4 de Julio de 4870.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma, p rev e 
n ida en el reglamento de 2 de Abril de 4875.

P a ra  ser admitido á la oposición se requiere: no hallarse  
incapacitado el opositor para  ejercer cargos públicos; haber 
cumplido 23 años de edad, y s er por lo menos Bachiller en la 
F acu ltad  de Ciencias, ó tener aprobados los ejercicios para  
dicho grado.

Los aspirantes presentarán  sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción, pública en el irnprorogable té rm ino  de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
apti tud  legal, de u na  relación jnotificada d e s ú s  méritos y se r
vicios y de un  program a de la a s igna tu ra  dividido en leccio
nes y precedido del razonam iento  que se crea necesario para  
dar  á conocer en fo rm i  breve y sencilla las ven ta jas  del plan  
y del método de enseñanza que en el mismo so propone.

Según lo dispuesto en el art . 4.° del expresado reglamento , 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales do to
das las provincias y por medio de edictos en todos los e s ta 
blecimientos públicos de enseñanza do la Nación ; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así so verifique sin más que este aviso.

Madrid 6 de Noviembre de 1876.^=EÍ Director general, A n
tonio de Mena y Zorrilla.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b i e r n o  á e  l a  p r o v i n c i a  d e  H u e l v a .
E l dia 40 de Diciembre de 4876, á las doce de su  mañana, 

tendrá  lugar ante el limo. Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia en su sala-despacho y an te  el Alcalde de Hinojos la 
doble subasta  para  la enajenación del corcho que produzca en 
siete años el monte dehesa de Propios y  la Rosilla, correspon
diente al referido pueblo de Hinojos, en esta p rov incia ,  bajo 
el tipo de 43.200 pesetas y demás condiciones que se ha l la rán  
de manifiesto en la Secretaría  de dicho pueblo y en la Sección 
de F om ento  de este Gobierno civil.

Las proposiciones se p resen tarán  por escrito y en pliegos 
cerrados durante  la p rim era  media hora  del acto de la  subas
ta, trascu rr ida  la cual ce hará  la adjudicación al postor cuya  
proposición sea más favorable, después de cubrir  el tipo de la 
tasación, desechándose como nulas  las proposiciones que no 
ofrezcan por lo ménos una  cantidad igual á aquella; y en el 
caso de que resu ltaren  dos ó m ás proposiciones iguales, se 
procederá á lo que determina el art. 99 del reglamento de 47 
de Mayo de 4875 para  la ejecución de la ley de 24 de Mayo 
de 4863; redactándose todas las que se hagan  con sujeción al 
adjunto  modelo.  ̂ r #

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial
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para conocimiento cíe todos los que deseen interesarse en dicha 
subasta.

H u elv a  7 de Noviembre de 1876.== El Gobernador, Miguel 
Bethencourt y Sortino.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , provincia de   enterado del

anuncio publicado por el Gobierno de la provincia de Huelva 
con fecha   y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta del corcho que 
produzca en siete años el monte dehesa ds Propios y la Ro
silla, correspondiente al pueblo de Hinojos, en esta provincia, 
se compromete á tomar á su cargo el expresado aprovecha
miento, con estricta sujeción á los referidos requisitos y con
diciones, por la cantidad de (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Orense.
Dispuesto por Real órden de £5 de Octubre último que se 

contraten los acopios necesarios para la conservación de los 
trozos 2.° y 3.°, comprendidos entre los kilómetros 481 y 398 
inclusive, de la carretera general de Villacastin á Vigo, du
rante el presente año económico, se saca este servicio á públi
ca licitación y  se señala para el remate la hora de las doce del 
dia £3 del corriente, cuyo acto tendrá lugar en mi despacho, 
con asistencia del Ingeniero de Obras públicas, Jefe de la Sec
ción de Fomento y  Notario público.

La subasta se celebrará con sujeción á los pliegos de con
diciones y bajo el tipo de 10.214 pesetas 99 céntimos para el 
segundo trozo^ y 20.785 para el tercero.

No se admitirá ninguna proposición que se reñera á más 
de un trozo, toda vez que han de rematarse ambos por sepa
rado y uno en pos de otro, para lo cual se hará la conveniente 
indicación en el sobre del pliego.

Las proposiciones se presentarán en el acto en pliegos cer
rados, arreglando la forma al modelo que también se inserta, 
y la cantidad con que han de garantizarle será el 1 por 100 
del tipo señalado ¡al trozo que se posture, debiendo acompa
ñarse la carta de pago de este depósito, para el que, así como 
para la fianza definitiva, se tendrá preoente el Real decreto 
de 29 de Agosto, ingerto en la Gac eta  de 1.° de Setiembre y 
en el Boletín oficial de esta provincia correspondiente al dia 22 
de dicho mes.

Lo que se hace notorio por medio del Boletín oficial de la 
provincia y  Ga ceta  de  Mad r id  para conocimiento del públi
co y de los licitadores que quieran tomar parte en la subasta 
que se anuncia; advirtiendo que desde esta fecha se exhibirán 
en la Sección de Fomento los demás datos y pormenores re
ferentes á esta contrata.

Orense 3 de Noviembre de 1876.=EI Gobernador interino, 
José Barbeyto.

Gobierno de la provincia de Valencia.
D. Fermin Figuera, Gobernador#civil de esta provincia, &c.
Hago saber que no habiendo comparecido D. Tomás Llo

ret, Oficial primero que fué de la .Tesorería de Hacienda pú
blica de esta provincia y  Delegado por este Gobierno para la 
visita de las Administraciones de Loterías en Febrero y Mar
zo del pasado año de 1866, sin embargo de haber sido empla
zado al efecto por medio de anuncios insertos en la Ga c et a  
d e  Ma drid  y  Boletín oficial de esta provincia, para responder 
de loe cargos que resultan contra el mismo por el alzamiento 
de caudales que verificó D. Cárlos Leró, Administrador que fué 
de Loterías de esta capital, importantes 81.446 pesetas 8o cénti
mos, he dispuesto se lleve á efecto la publicación de la de
claración de rebeldía del citado D. Tomás Lloret, dictada por 
la Sala segunda del Tribunal de Cuentas del Reino en 14 de 
Setiembre de 1874, como asimismo la continuación de los 
procedimientos de apremio contra la fianza, bienes, rentas ó 
derechos del responsable Lloret, según previene el art. 116 del 
reglamento orgánico del expresado Tribunal.

Valencia 7 de Noviembre de 1876.=Fermin Figuera.

Diputación provincial de Guadalajara.
Comisión provincial.

El dia 1.* de Diciembre próximo, á las doce de su mañana, 
tendrá lugar en el salón de sesiones de esta Corporación un 
sorteo para la amortización ordinaria de 12 acciones de 500 
pesetas cada una de las 1.152 de que constaba el empréstito 
de 500.000 pesetas para obras públicas y autorizado por Real 
decreto de 16 de Julio de 1862.

De las 1.152 acciones sólo entrarán en sorteo 636 que e s 
tán sin amortizar.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en la prevención 4.a 
de la Real orden de 30 de Noviembre de 1862 se anuncia 
en los periódicos oficiales para conocimiento de las personas 
que quieran presenciar dicho acto.

Guadalajara 8 de Noviembre de 1876.=El Vicepresidente, 
Ceferino Garcés y Lozano.

Diputación provincial de Teruel.
Comisión provincial.

Resultando vacante la plaza de Director segundo de plan
tilla de carreteras y caminos vecinales, y habiendo necesidad 
de nombrar también dos Directores temporeros para dar cum
plimiento á los acuerdos de la Excma. Diputación de 30 de 
Setiembre y 1.* de Octubre últim os, se anuncia la provisión 
por concurso de dichas plazas, dotadas con el sueldo anual 
de 1.750 pesetas cada una, y además 800 como indemnización 
fija por salidas, para el dia 30 del presente mes, hasta cuya 
fecha, á las nueve de la mañana, podrán los aspirantes pre
s e n ta r a s  solicitudes documentadas en la Secretaría do esta 
Cornision, siempre que reúnan cualquiera de los requisitos 
siguientes:

1.* Director de Caminos vecinales.
2.* Ayudante de Obras públicas,
3.° Maestro de Obras.
 ̂Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci

miento de los interesados.
Teruel 7 de Noviembre de 1876.=E1 Vicepresidente, Ber- 

3aad.==Por acuerdo déla Comisión, el Secretario interino, Pe
dro Silvestre.

Administración del Correo Central.

S e c c i o n  DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 9 

de Noviembre de 1876.
Húmero 91 Francisco Barecola.—B^rbastro.

92 Josc María PelegUn.—Cartagena.
93 Juan Navarro,—Guarroman,

94 José Perez.—Valencia.
95 Julián Bermejo.—Torijo.
96 Lúeas Ramirez.—El Tiemblo.
97 Luis de Alarcon.—Guadix.
98 Manuel María Montero.—Alcañiz.
99 María de la C. Mateos.—Chinchón.

100 Mariano Corella.—Algete.
101 Segundo Lumbreras.—Ponferrada.

Madrid 10 de Noviembre de i876.=El Administrador, Mar
tin Botella.

ADMINISTRACION MU N IC IPA L .
A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de M ad rid .

La Junta de Ensanche de esta capital Invita á los señores 
propietarios de terrenos comprendidos en la zona general del 
mismo á la reunión que ha de tener efecto en la Casa de 
la Villa el domingo 26 del corriente m es, á las dos y media 
de la tarde , para tratar acerca de un asunto que les interesa.

Madrid 8 de Noviembre de 1876.=Ei Presidente, Conde de 
Heredia-Spínola.=El Secretario, José Dicenta y Blanco.
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S o cied ad  E co n ó m ica  M a triten se .
Plaza de la Villa, 2, bajo.

Esta Corporación se reunirá en junta extraordinaria el 
dia 11 del corriente, á las ocho de la noche, en las Casas Con
sistoriales, para continuar la discusión del dictámen que so
bre las casas de imposiciones á elevado interés ha presentado 
la comisión nombrada al efecto.

Lo que se hace saber á los señores socios por medio del 
presente anuncio, no siendo posible por la premura del tiempo 
avisarles individualmente.

Madrid 10 de Noviembre de 1876.=Ei Secretario general, 
Alberto Bosch.

ÉBMIIISTRACI0I 91  JUSTICIA,

Juzgados de primera instancia.
M a d rid -H o sp ic io

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta Corte', refrendada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia por tercera y última vez 
el extravío de un resguardo expedido por el Banco de Espa
ña con fecha 6 de Julio último y con el núm. 95.864, de 150 
obligaciones de ferro-carriles, importantes 75.000 pesetas no
minales, depositadas en el mismo por D. Juan Martorell de los 
Santos; y se previene á la persona en cuyo poder exista Jo 
presente en dicho Juzgado en el término de 10 dias; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo ni presentarse ninguno pre
tendiendo derecho á él se declarará su caducidad y mandará 
expedir otro por duplicado.

Madrid 10 do N oviem bre de !876.=E1 E scrib ano actuario , 
Pedro Mariano de Benito. X—61

M adrid,—P alacio .
D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del distri

to de Palacio.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y por la Es

cribanía del que refrenda se ha dictado providencia en los au
tos de testamentaría del Sermo. Sr. D. Francisco de Paula 
Antonio de Borbon y Borbon, Infante que fué de España, 
mandando vender en pública almoneda todo el moviliario de 
dicha casa, existente en la iglesia de San Jerónimo; y consis
te en ropas de iglesia, cuadros, grabados, figuras de bronce, 
barro y de madera, camas, colchones, ropas, alfombras, mue
bles y demás efectos; y habiéndose señalado para su venta el 
dia 27 del corriente y demás que sean necesarios, desde las 
once de la mañana hasta las cuatro de la tarde, se hace saber 
por medio del presente para que llegue á noticia de todos.

Dado en Madrid á 4 de Noviembre de 1876.=Nicolás Cas- 
tillejo.=Ramon Clemente y Lázaro. X—62

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, se anuncia el extravío 
de una carpeta de propiedad de D. Antonio Fernandez y So
lera, de esta vecindad, señalada con el núm. 366, correspon
diente al vencimiento de 1.* de Julio de 1876, comprensiva 
de 11 acciones de obras públicas, cuyo pormenor es el si
guiente: cinco acciones, números 5.436 al 5.440, su eapital 
10.000 rs. y sus intereses 300, y seis acciones, números 5.453 
al 5.488, su capital 12.000 rs. y sus intereses 360, para que la 
persona en cuyo poder obre dicha carpeta ó sepa su paradero 
la presente ó dé aviso á este Juzgado y Escribanía del infras
crito dentro del término de 30 dias.

Madrid 6 de Noviembre de 1876.=V.* B.e—Castillejo. ==E1 
Escribano actuario, Domingo Vázquez y Mon. X—59

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
él infrascrito Escribano, se anuncia al público el fallecimien
to intestado de Doña Irene Cabrera Civicos, natural de Canta- 
lapiedra, provincia de Salamanca, ocurrido en esta villa el 
dia 14 de Mayo de 1870; y se cita y llama á los que se crean 
con derecho [é. heredarla para que en el término de 30 dias 
comparezca á deducirle en forma de dicho Juzgado y Escri
banía.

Madrid 18 de Setiembre de 1876,=E1 Escribano, Eusebio 
Cereceda. X—63

M adridejos
D. Fermin Abejón y Calvo, Juez de primera instancia de 

esta villa de Madridejos y su partido.
Por el presente y quinto edicto hago saber que habiendo

"  1 — -— * —

cesado del cargo de Registrador interino de la propiedad de 
este partido judicial D. Victoriano Martin del Campo, Aboba
do ele los Tribunales, se anuncia al público con objeto de que 
llegue á noticia de todas aquellas personas á quienes interese 
deducir alguna acción contra dicho Registrador, á los efectos 
prevenidos en los artículos 306 de la ley Hipotecaria y 290 
del reglamento para su ejecución.

Dado en Madridejos a 19 de Octubre de 1876.=Fermin 
Abejon.=Por mandado de S. S., Serapio Infante. X—64

P o la  d e  L a v ia n a

D. Gaspar García Jove, Juez accidental del partido de La- 
viana, en la provincia de Oviedo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rufino 
Sánchez, hijo de Vicente, alias el Tirrio, natural de la Pola 
de Siero y ausente en ignorado paradero, que fué carlista en 
armas, y hoy se cree que sea quinto prófugo, para que dentro 
de cinco dias comparezca en este Juzgado á rendir declara
ción indagatoria en la causa criminal que contra él se ins
truye de oficio por haber robado en la noche del 14 al lo  de 
Setiembre último en una cuadra de las inmediaciones de esta 
villa un caballo de tiro, propio de D. Ramón González Cam- 
pomanes y de D. Félix Corte; bajo apercibimiento ¿de que *si 
no se presentare será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

A la vez exhorto y requiero á las Autoridades y agentes 
de policía judicial para que procedan á su busca, captura y 
remisión á la cárcel de esta villa en concepto de detenido.

Pola de Laviana 31 de Octubre de 1876—Gaspar García 
Jove.=Por mandado de S. S., Francisco Latorre.

P u e n t e a r e a s .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Leopoldo Mendez Bálgoma, 
Juez de primera instancia de la villa y partido de Puente- 
areas, &e.

Hago saber que en este Juzgado se instruye sumaria contra 
Ramón Nuñez, alias Farroque, sin segundo apellido, casado, 
natural de Corzanes, vecino de Leñado, tablajero, de edad 29 
años, estatura regular, pelo castaño claro, ojos azules oscu
ros, nariz afilada, barba poca, cara delgada, color bueno; ves
tía pantalón corte fondo negro con chispas blancas, chaleco 
negr®, elástico encarnado como la que usan algunos carnice
ros, sombrero negro bajo, y calzaba botas; y Manuel Senra 
Cerviño, cantero, casado, natural de Tenorio, vecino de Leña
do, de edad 31 años, estatura regular, pelo castaño oscuro, 
ojos castaños, nariz regular, barba poblada, cara delgada, 
color trigueño claro; usaba bigote y no tenia señal particular 
alguna; su vestido ordinario consistía en pantalón de corte 
oscuro á listas, chaleco de paño negro, chaqueta color piñón 
claro, sombrero negro de forma baja, y calzaba zuecos, por ten
tativa de robo á Manuel y Antonio García, de la misma de Lei- 
radu, hab iéndose decretado la  prisión  do loa cobrediehos , sin 
que hasta ahora fuesen habidos ni se presuma el territorio en 
que se encuentren.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 399 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento criminal, expido la 
presente requisitoria, exhortando por ella á todas las Autori
dades civiles y militares, y en especial á la Guardia civil y 
agentes de policía judicial, para que practiquen las más acti
vas diligencias á conseguir la captura de los sobredichos, y 
caso de que tenga efecto remitirlos á la cárcel de esta villa.

Dada en Puenteareas á 3 de Noviembre de 1876.=Leopol- 
do Mendez Bálgoma.=Por mandado de S. S., Antonio Meras.

P u e r to  d e  S a n ta m a r ía .

D. Juan Bautista Alonso y Jular, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo á dos ó tres des
conocidos, que en la madrugada del 26 del actual, y al sitio 
que termina el pago de Belludo, en la jurisdicción de esta 
ciudad con la de la de Jerez de la Frontera, sustrajeron á  
D. Antonio Gamariz y Palazon 37.000 rs. en monedas de oro 
y plata, introducidas en dos saquitos de cañamazo y un bolso 
de algodón azul, un reloj de plata, sistema cilindro, con tapa 
abollada, y una cartera que contenía papeles y entre ellos cer
tificado de libertad de quintas del Gamariz y su cédula per
sonal expedida en Fortuna, para que en el término de 15 dias, 
contados desde su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c eta  de  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á  
prestar declaración indagatoria en la causa que con tal moti
vo estoy instruyendo; apercibidos de que si no lo verifican, 
las providencias que se dictaren les pararán el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des y funcionarios de la policía judicial para que se sirvan 
practicar diligencias en averiguación de quiénes sean dichos 
desconocidos y detención de las personas en cuyo poder se en
contraran algunos de los mencionados efectos, poniéndolos á 
mi disposición.

Puerto de Santa María 28 de Octubre de 1876.=Juan B. 
Alonso.=El actuario, Miguel Ramirez.

P u ig c e r d á .
El infrascrito Escribano del Juzgado de primera instancia 

del partido de Puigcerdá.
Certifico que en el sumario que se sigue en este Juzgado 

contra D. Estéban Soler y Badía, Alcalde constitucional de esta 
villa, y D. Tomás Duran y Garreta, sobre falsedad, consta la 
siguiente

«Requisitoria.-—D. José Casamada y Padris, Juez de pri
mera instancia de la villa de Puigcerdá y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á  D . Es
téban Soler y Badía, Alcalde constitucional de esta villa, na-
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tural y vecino do la misma, cjbauu, lu^a^u-o-u.uju.iu, ^  
años de edad, esta tura  alta, polo cano, ojos pardos, nariz r e 
cular, barba  cerrado, cara oval y  color bueno, cuyo paradero 
se ignora, pora uno so pío sen te ante este Juzgado en el té r
mino de nueve dias á fía de recibirle declaración indagatoria  
en méritos del sum ario que contra  él y otro ins truyo  sobre 
falsedad; bajo apercibimiento' do que en otro caso será, decla
rado rebelde y 1c para rá  el perjuicio que hubiere  lugar  con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego á to las las Autoridades, agentes 
de policía judicial y Guardia civil, practiquen las m ás activas 
diligencias para  la busca y captura del referido D. Esteban 
Soler y Radía, y si fuese habido, d ispondrán su conducción á 
[as cárceles na ció nades de este partido con las debidas segu
ridades.

Dada en Puigcerdá á 38 do Octubre de dS7G.== José Casa- 
mada y Padris .^-Por m andado  de S. S., Leoncio Salsas, E s 
cribano.»

Y para que consto libro la presente copia en Puigcerdá á 
10 do Octubre de !878 .=Leoncio  Salsas, Escribano.

fe'srra S ebas t ian .
D. Pedro Saonz do Russío, Comendador de la Real y d is 

tinguida Orden «de Isabel la Cató dea y Juez do primera in s 
tancia  del partido de esta ciudad.

P or  el presente se cita, llama y emplaza á Benita Sánchez 
y Anchótegíii, de 16 años, costurera, na tu ra l  de Vergara y vo- 
3ina que fue de esta ciudad, cuyo paradero so ignora, siendo 
?us señes las que abajo se detallarán, para que en el término 
de lo  dias, á contar desde la inserción de la presento  en la  
G ace ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, compa
dezca en este Juzgado á celebrar u n a  dil igencia de careo con 
3U herm ana Josefa Sánchez; apercibida de que si no compa
reciere la parará  el perjuicio que hubiere lugar en jus tic ia .

Y al propio tiempo encargo á todas las A utoridades y de- 
candientes de la policía procedan á su cap tura  y pongan á dis
posición de este Juzgado.

Dada en San Sebastian á 31 de Octubre de d876.=Pedrc 
Saenz de Russio.=--Pcr su mandado, Manuel Arizmendi.

Señas de la procesada-.
E sta tu ra  regular, color algo rubio, pecosa de viruelas, pele 

rubio, ojos azules y nariz regular.
.SarSñeEam

D. Manuel d o L a s a la y  Larruga, Juez de p r im era  instancia 
de la villa de Sariñena y su partido.

P or  la presente requisitoria y en cumplimiento de lo m a n -  
dado en la ley de Enjuiciam iento  crimina], se cita, l lama y 
Bmplaza á Vicente Rio, cuyo segundo apellido se ignora, ve- 
3Íno que fué de Barbuñales, para que dentro  del término de 
iiueve dias comparezca en este Juzgado con objeto de recibirle 
declaración indagatoria  en causa que me hallo in s t ru y e n d o  
contra e 1 mismo y otros soMeJ_eMoimsm^Jgiiierte snuzismiuntr 
de D. Juan José Morillo, vecino que fué de L a lueza ; pues si 
así lo hiciere se le oirá y g u a rd a rá  justicia, y  de lo contrarié 
se seguirá la causa adelante, declarándole rebelde y p a r á n 
dole el perjuicio consiguiente.

A la vez en nombre de S. M. el R ey  (Q. D. G.) exhorto  y 
requiero, y en el mió ruego y encargo á las Autoridades ju d i 
ciales, civiles y militares, á los dependientes de las m ism as y 
agentes de policía judicial se s irvan proceder á la  busca, cap
tura y conducción segura á este Juzgado del precitado Vicente 
Rio, cuyas señes personales son: edad 43 año-i, es ta tu ra  alta 
pelo castaño cano, nariz y cara r. guiares, barba cerrada  y coloi 
sano; visto á estilo del país, calzón corto, a lpargatas ,  chaquete 
de bayeta blanca y chaleco ele pana, c o i  pañuelo á la cabeza

Dada en Sariñena á 6  de Noviembre de 1876.—Manuel di 
L asala . .=Por su mandado, Joaquín D. Marte 11.

" f i l í a l o E L

D. Eduardo Pascual, Juez municipal de esta vil la de Villa- 
Ion, y accidental de primera instan*da de la m ism a por a u 
sencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente segundo y  últ imo edicto se cita, l lam a 3 

emplaza para que en el término de 20 di as se presenten er 
este Juzgado cuantos se crean con derecho al caudal relic
to de D. Julián Oeínos Alegre, vecino que fué de Cuenca di 
Campos, Presbítero, que falleció sin disposición tes tam en ta
ria; bajo apercibimiento que de no verificarlo les para rá  e, 
perjuicio que h ay a  lugar; advir tiéndose que sólo se h a n  pre
sentado sus dos herm anos  Benito é Ildefonso Oeinos Alegre

Dado en Vi lia Ion á 13 de Octubre de 1876.—Eduardo Pas- 
c u a h = P o r  mandado de S. S., Arturo Garzón. X —60

NOTICIAS OFICIALES.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia  10 de Noviembre de 1878.

A LTUR A  T IÍM P E n  A T IJ3A
a* 1 y  h u m e d a d  d e i as re .

J f  , ■ ■ - — = = : =  D IS E C C IO N  E S T A D O

M O R A S ,  r e d u c . id f / n o  t e r m ó m e t r o

y  e n  m i lím e -  ™ “ — S S 7 -  7  c l a s e  d e l  T ie n t o ,  d e l  c ie lo .  

_  tro s -  s e c o - c id  o ,

6 de la m . 703-77 7*4 7 3 N. N. E. Calma C°, niebla
9 de la m . 705*27 9*8 9 6 N. N.E. Id e m ., Idem,id.

4 2 del d ia ..  705*27 40*8 N. N. E. Id em . .  Cubierto,
t d e l a t . .  704*55 4 3*5 D*7 Ni. N. E. Id em . .  Idem.
4de la t . .  704*52 41*4 4 0 9 N E ., íd e m ., Id ., Uov.a
d e l a n . .  7 0 4*28 40*2 in o  ]S. S. O. B risa ,. Lloviendo
T em peratura máxima del aire, á la sombra.........................  44 5
Idem mínima del i d ................... ....................... ......................  74

Diferencia     ............................................. 7*4
Tem peratura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra,. 2F2
Idem id. dentro de una de c r is ta l . . . . . .   ................    83V'»

Diferencia, . ; . e • 4 2*3
Atavia en las 24 últimas horas, on ^  •. • * ? - - 3*8

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la  m añana en varios 
puntos de la Península el día  10 de Noviembre de 1876.

A L T U R A _ T E M P E R A -  DIREC CION

b ~ i '  TÜ SU , f u e r z a  e s t a d o  e s t a d o

10CUI91MS. a íBhel tici “"ente;0."’ del . ,
mar en mi- males. T¡8n!o. ael ™ nU>- áel e,«!o- w U m "

límeiros.____________________________________________

Bilbao . . . . . .  764 4 3*0 S. E .h  Brisa . . .  Despejado. Bella
San tander... 757 7 H ‘3 E. N E. Íd e m ...  í d e m . , , . .  Alare;
Oviedo  758-9 5‘0 N. E . ., blem ,. Niebla. . . .  *
Coruña (8 li.) 758V 8 8 $ ....... .. Idem .,.. C e la jes ... Tranq.
Santiago  758*8 8-3 N .E . . .  I d e m ...  C ubierto .. »

Oporto  760‘2 4 3*2 E _  Id e m .. .  P. nuboso Tranq.*
Lisboa   758‘0 4 3*8 E   íd e m .. ,  C.°, niebla. P. agit.a
Badajoz  * 4 5*0 E . . . . . .  V iento.. Lluvioso. &

S .F e rn .(8 h.) 761*2 154 E. S. E. B risa .. .  C ubierto., Oleaje.
Sevilla  760 0 17*0 S. O .. C a lm a .. Idem . . . . .  »
T a rifa ..........
G ra n a d a .. . .

C artagena... 760 3 440 O . . . . .  íd em . . .  íd e m . . . . .  Rizada.
A lic a n te ... .  76!‘4 46‘4 N. O ., B risa ,,.  Nubes . . .  T ranq*
Murcia  759 5 i 5*3 N. O ...  C a lm a .. C u b ierto .. »
Valencia  76 i ‘5 1 4 4 N O. Brisa . .  Nuboso. , .  »
Palma . . . . .  78! ‘8 Í2'2 N. E ..  . ídem . , .  L lu v ia . . . .  Tranq.8
B arcelona... 76!‘4 42 0 N  Idem . . .  Semicub.0. P.oleaj.

Z aragoza ..,. * 6*4 N O . . .  C alm a.. » »
S o m a .. .   744*7 3*4 S. O .. Ichm . . .  Despejado. »
Burgos  782*4 2*0 N. E . . .  ídem . . .  Celajes . . .  »
V allrdolid ... „ , . ,
Salam anca.. 760 3 10 4 N .E .... Idem ,.-, u u b ie ito ., 9

M a d rid .  762 7 9 8 N. N. E. ídem . . .  C °, niebla. 2
E s c o r ia l . . . .  783*2 7*6 N. O I d e m .  . N ieb la   ».
Ciudad-Real. 7612 13 0 N. O ...  Id e m .,.  C ubierto .. x
Albacete  762 4.......... 42*5...O. Brisa . . .  Nubes . . . .  »

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o iim c io n  oficial del d ia  10 áe N o v iem b re  de 1878, com parada  
con la del d ia  a n te r io r ,

CAMBIO AL CONTADO. 
i w . »  p ú b ito w .  ~ ~

Renta oerpétua al % por ! 00 , ,  e , 12*20 4 2*30 22 f (2-50
pequeños. 4 2*45 42*25-45

á p lazo . 4 2*42 12*22 1(2-25-20 íin
cor. vol; 12*32 1(2 

30 linpróx. voh
ídem exterior al 3 por f 0 0 . , »  42-80*85

no publicado. 4 2*85 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda serie .    . (00*50 4 00*50
Bonos dei Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 0C 

interés anual,,, 57*80 58 0(0-58*4 0-20
no publicado. 51*90 »

Idem id., segunda emisión.....,... ............. 57*90 58 0¡0—58*10
en cantidades pequeñas.. 57'90 58 OpO

Resguardos al p o rtador de la Caja de De
pósitos  .................................    A5GJ0 74*50

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario__________________ ________
tlü liSpcificip-ít©—4-üi po ~-r.f —3—p-©-e~l 0 o CHJ ~ -
interés anual, capón semestral y  am orti-
zables en 50 años ......... . . . . . . . . .  ... . .  » »

Carpetas provisionales de obligaciones de1 
Banco y del Tesoro al 6 por 4 00, cupón
corriente, serie in te rio r   Si 0(0 84 GL0-84*25-83*75

no publicado. » 84 0(0 d.
en cantidades pequeñas.. 84 0[0 84*51-25

Idem id., série exterior....................... ...........  §4 0(0 84*20 84 0(0-83*72
á plazo «5 Op) 85 CiO-84‘50 fin

próx. vol.
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 r s ,  de 4.° do Julio de US74------ 2 !‘72 24*40
Idem id. de 4 A de Diciembre de 4 874  20*85 »
Idem i i. emisiones de -1375..................  . . . .  a 24 ‘8 0

no publicado. » 24*50 p.
Idem id. nuevas de 4 8 7 5 . . .  2 t‘60 21*60-40
láem  de í O.Oüü rs  ..........   «, » - 20*70
Acciones del Banco de E sp a ñ a . .......... 189*50 490 0(0

no publicado » 190-489*50-489*75
Idem de la Sociedad Española ue Crédito

Comercial    » 46 0[0
Obligaciones dei Timbre, 9 por 4 00 iuterés 10! 0̂ 0 »

no publicuao. » 4C4 0(0

C a m b i o s  o f i c i a l  e s  s o b r e  p l a c a s  d e l  R e i n o .

D A Ñ O . BENEFICIO. D A Ñ O . B K N E F IG IC« _  «   > —. -   ̂ :

Albacete  » 4 {4 L eón    » 4(4
A leo/  » 4 [4 L é r id a . . . . . .  » 4¡2
A licante  » 3(4 L o g ro ñ o .. ..  » 5¡8
Almería  » B ^ d . Lugo  » 4\2
Avila  » 4|4 M álaga  » 4 1j4
Badajoz,, . . .  » 4 (2 Murcia.. . . . .  par. »
B arcelona... » 4 5^8 O ren se   » 4[2
B é ja r.  R2 » O viedo  » , 3^4
Bilbao  » 3(4 P a te n c ia . . . . » 4(2
B u rg o s ... . . .  » 1(2 d. Pam plona ... pa r. »
Cáci r e s ., . . .  par. » Pontevedra , » 4(2
Cádiz   » 4 R6 Salam anca.. » 4(4
C artag en a ,, » 4 S .Sebastian. ® 4
C astellón.-.. » R4 S a n tan d e r.. « 5(8
Ciudad-Real par, n> '  S a n tiag o ..,. » 3(8d,
C ó rd o b a ..,.  *> 5(8 S e g o v ia .,,..  » 4(4
C oruña  « 3(í S e v i lla .. . . . .  » 4
Cuenca  4 » Soria. . . . . . .  pa r. »
Ferrol  » 4(2 T arrag o n a .. » 4(2
G erona  » 4(4 T ruel  » 4(8 d.
G ijoa.   » 4(2 Toledo  4(2 »
G ranada  ib 7(8 T üdek   4(4 »
Guadalajara. 4(4 » V a len c ia ..., » 3(4 .
I la ro   par. » V ailadolid. .  » 3(4
HüO 'va  » 4(2 Vigo...................... » 4 4(8
H uesca  » \y i  d. V ito ria   » 4(4
Ja é n ...................  x> 4(4 Zamora  P ^*  *
Jerez  Front.* » 3(8 [] Z aragoza. . ,  » " 4(4

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
P arís 9 Noviembre.

!3 por 4 00 exterior  á 4 4.
(Con cupón Enero del 75.)

3 por 4 00 in te rio r  á »

Fondos franceses.. |  ¡ ^  ; ;  ■; ■ ■; ■ ;;; |  ,T5‘lo .

Consolidados ingleses * á 96.5(16.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*03,
P a r ís . á 8 días v i s t a 5 00 p,

Direccion general de Correos y  Telégrafos
Según los partes recibidos, ayer llovió en las provincias de Ali

cante,'Avila, Cuenca, Granada, Jaén, Patencia, Palma, Salamanca, Se- 
o ovia', Toledo, Valencia, Vailadolid y Zamora.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte  remitido en este dia por la In tervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo s i-

gUlCarne de vaca, de 4 3 á 4 4*50 pesetas la a rro b a , y  á 4*31 el

kll°Ideml0do carnero, á 0f57 pesetas la libra, y  á 4*07 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 4 3*75 á 4 4*50 pesetas la arroba; á o 59 la li

bra, y á 4*08 el kilógrmno. , .
Tocino añejo, de 22*50 á 23*50 pesetas la a rro b a ; de 0 *4 a p e 

seta la fibra, y de 2*02 á 2*17 el kilógramo. , ...
Idem fresco, de 20 á 20*50 pesetas la arrobs; a 0 82 la libra, y  

á 4*76 el kilógramo.
Idem  en canal, de 20 á 20*50 pesetas la  arroba.
Lomo, de 4*12 á 4*25 la l ib r a , y  de 2*41 á 2*69 el kilógramo. 
Jam ón, de 30 á 35 pesetas la arroba ; de 4*25 a i ‘Tu la libra, y  

de 2 71 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0 41 y  de 0*44 a 0*4/ pesetas el k iló -

^ G a rb a n z o s , de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0 59 la libra,

y  dj i a 4d e “ fi0 f r l ^ s e t a s  la arroba; de 0‘i5  á 0‘87 la bbra , y

de Arroz, Ve° l ' i i S  'pesetas la arroba; de 0‘25 á 0‘B7 la libra, y  
de 0*54 á 0*70 el kilógramo. ,

Lentejas, de 5*50 á 8*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 a 0 2,.- ¿a libra,
y de o*54 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  a 0 4 5 el kilógramo 
Idem mine?ab de 1 á i ‘25 pesetas la arroba, y  de 0* 09 á 0 4 1 el k i-

> ■ « « > .  »

d ® P a t e t a s ^ d e ^ f o f a  pesetas ls  arroba; do 6*68 á 0*1 < la. l ib r a ,  y

d6 A ceite ,* d e  * 2 0 ^ 4 ^ 1 ‘50p e s e ta s-  !a arrob a; d e  0‘65 á fi‘72 la  lib ra .

y  aViuo,1d6é6‘M7á 40 pebetes te a rro b a ; de 0*SÍ á 0-38 el cuartillo, y

46 P e trlle  J  á°0‘*8 pesetas el cuartillo, y  á 7*84 el docáiitro.
T rigo, p recio  m edio, «4*89 p ese ta s  la  fa n eg a , y  91 *52 el hectolitro. 
C ebadal id , id ., 8*87 pesetas la  fan ega , y  40*82 el h ecto litro .

N ota. Reses decolladas en el dia de ayer.— Yacas, 4 82.---Carne* 
ros, 666.— Corderos lechales, 40O .-T em eras,42..-* Cabritos, *3u. -C e r
dos, 4 62 .—T o tal, 4.287.

Su peso en l ib r a s , . .  120.633.—Idem en k ilo g ram o s.... 55 U0.

Estado de los productos recaudados en esta cap ita l cu el d ia  
de a yer p o r  a rb itr io s  sobre a rtícu lo s de consum o.

P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N . PtO S.C éntS- P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N . P t  ,$.€éntS

T o led o .............................  4 836*66 v e n id o s . .....................   »
Se^ovia  * - 2.250*62 Fábricas de cerveza:
Norte !.  ...................... 8.096*05 segunda quincena. . »
Bilba-o............................... 2.*71 ‘37 Fábricas del gas, cok ;y
A ragón..  ........................ 4.644*29 r e s id u o s .. ..     ̂ »
Valencia..........................  4.985*91 M a ta d e ro s . .. .. .........   IB**^3/ 7o
M; *rli od ia    14 645*44
C o r re o s   53*90 T otal. . . . . . .  51.771 99
P o zo s d e  n ie v e  ín t e r -_______________________________________________ __

Lo que se anuncia al público pa ra  su conocimiento.
Madrid 4 0 de Noviembre do 4876.=E1 Alcalde, A. Conde de He- 

redia-Spíüola.

A n u n c i o s

Instaladas definitivamente en la calle del Cid, 
número 4, todas las dependencias de la Imprenta 
Nacional, se recibirán en el mencionado local todas 
las comunicaciones de las oficinas del E s ta d o ,  así 
como las reclamaciones de los particulares.

SANTOS DEL DIA.

Santo  Toribio, Obispo; San B artolom é, Abad-, San M artin , 
Obispo y confesor, y San  M enas , m á r tir ,

Cuarenta Moras en la parroquia de San Martin,

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l — A la s  och o  y  m ed ia .— F u n ció n  24 d t  ab on o .—# 
T u rn o  p a r .— Guglielmo Tell.

T e a t r o  E s p a ñ o l — A las ocho y  m ed ia .— F u n ció n  23 de abon o .—  
T urno p a r , te rcero  do  de tr e s .—Cómo empieza y cómo acaba.—  
Aprobados y suspensos.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las  ocho y  m ed ia .— T u rn o 2.° par.—  
El testamento de un brujo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a —-A las ocho y  m ed ia .— F u n ción  44 
d e  a b o n o .—T u rn o  B.° p a r .—Sobre ascuas.

T e a t r o  d e  A p o l o . — A las och o  y  m e d ia . -F u n c ió n  28 d s  abo
n o .— T urno 2 .® im p ar.— Los contrabandistas.

Teatro de l a  C o m e d i a . — A la s  ech o  y  m ed ia .—F u nción  49 
d e  ab on o.— T urno  4 .°— C am biar de colores.—E l ah orro ,- Rega^  
Utos.—Café de la  libertad.—B a ile .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . - A  la s  och o .— T u rn o 4 .°— Y ap are e ió  
aquello.—El g lad iador de Ravena.—Aventuras de un cesante.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d . — A  las  ocho y  m ed ia .—A un co
barde otro m ayor . -  Un cuarto  desalquilado —E l pnmti-Q,

S a l o n  E s l a v a  A l a s  o c h o . - U n  huésped del otro m m do.— Red
de am ores.— Escuela n o rm al—L a  luna de Valencm.—Baile .

T e a t r o  M a r t i n — A  la s  och o  . — M alas tentaciones.-Com o no 
tiene que hacer...—Sangre villana.— B aile.

T e a t r o  d e  M a r i o a e t t e .  —  (Flor Baja),— A 1 as oehq.— / F u cral-~
; El casero burlado.—E l Alcalde justiciero .—El no.— Mane.


